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RESUMEN 

 
 

El presente trabajo de Suficiencia Profesional, ha sido realizado con el fin de obtener el 

título de abogada; el cual abarca dos materias fundamentales en el Derecho, que son el 

derecho Civil y Penal. 

En derecho Civil, se ha desarrollado la siguiente materia: Reivindicación y Adquisición 

por accesión, basado en el expediente N° 03440-2011-0-1601-JR-CI-01; una acción real 

que asiste al propietario no poseedor frente al poseedor no propietario; el cual se ha 

desarrollado a lo largo del presente informe. 

En derecho Penal, se ha desarrollado el presente informe basado en la carpeta fiscal N° 

5092- 2016, cuya materia es Robo Agravado, tipificado en el artículo 189 del Código 

Penal, en el cual se aprecia que el investigado Henry Rafael DE LA CRUZ ABANTO, es 

detenido en flagrancia, por el presunto Delito Contra el Patrimonio en la modalidad de 

Robo Agravado, en agravio de Susan Katherine Delgado Espinoza y se constatará en el 

presente informe de Suficiencia profesional. 

Se han estudiado los presentes casos, en los cuales se han realizado observaciones, 

análisis y aportes a lo largo del presente trabajo de Suficiencia Profesional para la 

obtención del título de abogado. 

 

Palabras clave: Reivindicación, derecho civil, robo agravado, derecho penal. 
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ABSTRACT 

 
 
 

The present work of professional Sufficiency has been carried out in order to obtain the 

professional title of lawyer, which covers two fundamental matters in law, which are civil 

and criminal law. 

In civil law, the following matter has been developed: Claim, based on file N° 03440-

2011-0-1601-JR-CI-01, claim and Acquisition by accession; a real action that assists the 

non-possessor owner against the non-owner possessor, which has been developed 

throughout this report. 

In criminal law, this report has been developed based on the tax folder N° 5092- 2016, 

whose subject is Aggravated Robbery, typified in the article 189 of the Penal Code, in 

which it is appreciated that the investigated Henry Rafael DE LA CRUZ ABANTO, his 

detained in flagrante delicto, for the alleged Crime Against Patrimony in the Aggravated 

Robbery modality, to the detriment of Susan Katherine Delgado Espinoza and it will be 

stated in this Professional Sufficiency report. 

The present cases have been studied in detail, in which observations, analyzes and 

contributions have been made throughout the present work of professional sufficiency to 

obtain the title of lawyer. 

 

Keywords: Vindication, civil law, aggravated robbery, criminal law 
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INTRODUCCION 

 

La acción reivindicatoria es un mecanismo de tutela del derecho de propiedad por 

medio del cual el titular de este derecho exige la entrega del bien objeto de su 

titularidad, de la persona que ilegítimamente lo está poseyendo. En este sentido el 

presupuesto para demandar reivindicación es la acreditación de la titularidad de la 

propiedad. 

La jurisprudencia ha desarrollado los requisitos de procedencia que debe tener en 

cuenta el propietario al momento de interponer demanda de reivindicación, siendo 

los siguientes: “a) que le ejercite el propietario que no tiene la posesión del bien; b) 

que este destinada a recuperar el bien, no al derecho de propiedad; c) que el bien este 

poseído por otro que no sea el dueño; y d) que el bien sea una cosa determinada”. 

En este sentido, mediante el presente informe presentamos el Expediente N° 03440-

2011-0-1601-JR-CI-01, cuya materia del caso es Reivindicación y Adquisición por 

Accesión, se desarrollará los alcances e implicancias de la demanda de 

reivindicación dentro de un proceso, así como los criterios y medios de prueba 

tomados en cuenta por el juzgador al momento de emitir sentencia. Asimismo, dando 

a conocer al órgano jurisdiccional su pretensión contra otra persona, fijando de esta 

forma una relación jurídica procesal entre las partes y el juez, siendo ya tarea del 

juez resolver el conflicto y otorgar protección jurídica de forma efectiva a quien 

corresponda.  
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1. CAPITULO I: PLANTEAMIENTO DEL CASO: 

 

1.1. RESUMEN DEL CASO: 

 

De la revisión de la demanda presentada según Expediente N° 03440-

2011-0-1601-JR-CI-01, los demandantes: Genaro Gamboa Benites y 

Teófila Martina Príncipe Silva, Interpone Demanda de Reivindicación 

como Pretensión principal y la Adquisición por Accesión de las 

construcciones existentes en el Área del terreno en materia de la 

Reivindicación como pretensión Accesoria contra Doña María Elvira 

Taculi Sarmiento, Felicita De La Cruz Taculi y Celestino De La Cruz 

Sánchez, ante el Primer Juzgado Especializado Civil de turno de Trujillo, 

con su especialista legal Dora Mujica Minaya; con la finalidad de que se 

ordene la desocupación y entrega del área del inmueble indebidamente 

ocupada por los demandados y se nos declare propietarios de las 

construcciones rústicas efectuados por los demandados. 
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2. CAPITULO II: ANÁLISIS DEL CASO 

 

2.1. ETAPA POSTULATORIA: 

2.1.1.  DEMANDA: 

Antes de iniciar el desarrollo de la materia en análisis, es 

necesario señalar que la doctrina define a la demanda como: 

“Un acto que da inicio al proceso, mediante la demanda, se 

ejercita el poder de la acción y se deduce la pretensión”.1 

Según, Juan Monroy Gálvez, nos indica que la demanda, no es 

otra cosa que la declaración de la voluntad, por medio del cual 

una persona, haciendo uso de sus derechos de acción, nos da a 

conocer dos exigencias a dos sujetos cuyos derechos son 

distintos.2 

El Estado brinda la Tutela Jurídica correspondiente exigida 

por una de las partes, ya que éste representa un sujeto pasivo 

del derecho de acción. 

A través de la demanda, el demandante en ejercicio de su 

derecho de acción, da a conocer al órgano jurisdiccional su 

pretensión contra otra persona, fijando de esta forma una 

relación jurídica procesal entre las partes y el juez; siendo ya 

tarea del juez resolver el conflicto y otorgar protección 

jurídica de forma efectiva a quien corresponda. 

La demanda debe acompañar todos los medios probatorios 

que acrediten la pretensión del accionante y cumplir así con 

los requisitos de fondo y forma para su admisión. En este 

sentido, el acto procesal en mención debe plantearse 

necesariamente por escrito, y respetar la Forma establecida en 

el artículo 130° del CPC, dentro de los cuales también se 

encuentran los requisitos exigidos en los artículos 424° y 425° 

del CPC.  

                                                           
1Benavente Omar A,Teoria General del Proceso 2002), Ed, editorial Juris, Arequipa –Perú, 2002. 

2 Monroy Gálvez, Juan; introducción al proceso civil, Ed, tomo I, Editorial Temis-DE Belaunde &   

Monroy, Santa Fe de Bogotá, Colombia, 1995. 
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En ese contexto, una demanda será declarada Inadmisible:  

Artículo 426° Código Procesal Penal: 

 Cuando no reúna los requisitos legales,  

 Cuando no se acompañe los anexos exigidos por ley, 

 Cuando el petitorio este planteado de modo incompleto o 

impreciso, o  

 La vía procedimental propuesta no corresponda a la 

naturaleza del petitorio o tal valor de este, salvo que la ley 

permita su adaptación. 

De otro lado, los requisitos de fondo de la demanda, que 

determinaran su Procedencia, establecen las siguientes 

exigencias, como consta en el artículo 427° Código Procesal 

Civil:  

 Que la demandante tenga legitimidad e interés para obrar,  

 Que el derecho no se encuentre caduco,  

 La competencia del órgano jurisdiccional ante el cual se 

interpone la demanda,  

 La conexión lógica entre los hechos y el petitorio (que 

debe ser física y jurídicamente posible),  

 Que no se acumule pretensiones indebidamente y que 

tampoco la demanda resulte manifiestamente 

improcedente. 

Es posible modificar una demanda hasta antes de la 

notificación de la misma, además de ser pasible de 

ampliación, aunque únicamente en la cuantía, y se puede 

realizar hasta antes de la emisión de la sentencia si se 

vencieron nuevos plazos o cuotas originadas en la misma 

relación obligacional; y siempre que el demandante se haya 

reservado tal derecho en la misma demanda. 
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                                        2.1.1.1. Definición legal y jurisprudencial:   

                                                     Propiedad, Posesión, Reivindicación y Accesión: 

a) Propiedad: 

El código civil define la Propiedad, por su contenido 

jurídico, como “El poder jurídico que permite usar, 

disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe, 

ejercerse en armonía con el interés social y dentro de 

los límites de la Ley” (Artículo 923° del Código 

Civil). 

La propiedad es un derecho civil patrimonial más 

importante, en el cual reviste una serie de garantías 

de su protección y de su transferencia; la cual será 

materia de análisis en el presente trabajo. 

Un sector de la doctrina nacional no comparte los 

atributos clásicos de la propiedad: el uso, disfrute, 

disposición y reivindicación (Jorge Avendaño, 

sostiene que la reivindicación no es un atributo de la 

propiedad). 

Escobar (2006), nos indica que el derecho de 

propiedad tiene un contenido extenso, que le permite 

al titular efectuar una amplia variedad de 

comportamientos sobre la cosa. 

La doctrina nos señala cuatro características de la 

propiedad: es un derecho real, un derecho absoluto, 

un derecho exclusivo y un derecho perpetuo. 

El profesor Torres Vásquez señala: “La propiedad es 

un derecho real por excelencia que una persona tiene 

sobre un bien, en virtud del cual puede ejercer el 

más amplio poder de goce, es decir encierra todas 

las facultades que es posible tener sobre un bien, 

como usar, disfrutar, disponer, reivindicar y todo el 

poder de utilización dentro de los limites establecido 

por el ordenamiento jurídico. “Consagrado en el 

artículo 70° en la Constitución Política del Estado, y 

en el artículo 923° del Código Civil; siendo que este 
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derecho solo se realiza o desarrolla de manera plena 

cuando excluye a otras personas en la participación 

del mismo derecho sobre determinado bien; dado 

que es imposible que sobre el bien concurran dos 

idénticos derechos de propiedad. “3 

 

b) Posesión: 

Conforme el artículo 896° de nuestro Código Civil 

señala: La posesión es el ejercicio de hecho de uno o 

más poderes inherentes a la propiedad. 

Son dos las teorías clásicas de la posesión:  

 La Teoría Subjetiva o teoría de la voluntad de 

FREDERIC CHARLES SAVIGNY, reconstruye la 

teoría de la posesión de los romanos y encuentra 

dos elementos de posesión el corpus y el animus. 

El corpus, es la relación física de la cosa y para 

que el corpus se convierta en posesión jurídica se 

requiere del animus dominus o voluntad de poseer 

como propietario, es decir, para ser poseedor 

jurídico hay que tener la cosa para sí (animus 

domini, animus rem sibi habendi), sin reconocer a 

nadie como titular de un derecho. 

Para la teoría de la voluntad no es posible que 

varias personas sean poseedoras de la misma cosa. 

En conclusión, el poseedor debe tener el animus 

(es el deseo de ser propietario del inmueble 

poseído) domini, la intención de comportarse como 

propietario, intención que no tienen los 

detentadores.4 

 

 

____________________________________________ 

3Torres Vásquez, Aníbal, Comentario al Código Civil. 6° ed. Idemsa.Lima, 2002, p.557 

4SAVIGNY, Frederic Charles, Tratado de la posesión según los principios del Derecho romano, 

Granada: Comares, 2005. 
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 La Teoría Objetiva de RUDOLPH VON 

IHERING sostiene, que todos los ocupantes, 

incluso los detentadores, tienen el mismo 

animus tenendi, llamado intención por parte del 

que posee, de obrar por su propia cuenta. 

El código civil opta por la teoría objetiva de 

IHERING, conforme lo establece en el artículo 

896° de Código Civil, donde prescribe que la 

posesión es el ejercicio de hecho de uno o más 

poderes inherentes a la propiedad, es decir, para 

que exista posesión basta la relación física 

establecida entre una persona y una cosa, lo que 

implica que una persona debe actuar 

materialmente sobre la cosa (teoría objetiva de 

IHERING), sin importar si tiene o no derecho 

para ello.5 

c) Reivindicación: 

La acción reivindicatoria es un mecanismo de tutela 

del derecho de propiedad, por medio del cual el 

titular de este derecho exige la entrega del bien 

objeto de su titularidad, de la persona que 

ilegítimamente lo está poseyendo. En este sentido el 

presupuesto para demandar reivindicación es la 

acreditación de la titularidad de la propiedad.6 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

5IHERING, La posesión, 2. ed., trad. de Adolfo Posada, Madrid: 1926, p. 125. 

6Código Civil, Juristas Editores, Derecho Reales artículo 923°; 927°; 2006 
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La palabra Reivindicación proviene del latín res que 

significa cosa y de vindicare que quiere decir 

reclamar con justicia aquello que se ha desposeído a 

alguno. En el artículo 927° de nuestro Código Civil 

señala: “La Acción Reivindicatoria es 

imprescriptible. No procede contra aquel que 

adquirió el bien por prescripción. 

Para el ejercicio de la Acción Reivindicatoria deben 

concurrir los siguientes elementos: 

a. Que se acredite la propiedad del inmueble que se 

reclama; 

b. Que el demandado posea la cosa de manera 

ilegítima o sin derecho de poseer; y 

c. Que se identifique el bien, materia de restitución. 

En tal sentido, la acción debe ser ejercitada por el 

propietario que no tiene la posesión del bien; que 

este destinada a recuperar el bien, no el derecho de 

propiedad; que sea dirigida contra el poseedor no 

propietario; y que el bien este determinado.7 

En la actualidad, la acción reivindicatoria puede 

definirse como aquella acción que permite al 

propietario no poseedor hacer efectivo su derecho 

contra el poseedor no propietario, siendo necesario 

que, para dicha acción proceda “no solamente 

acreditar que el demandante tenga título de dominio 

sobre el bien, sino que también los demandados 

posean el bien sin contar con un título que justifique 

la posesión.8 

 

----------------------------------------------------------------------- 
7 8Código Civil comentado, Tomo V Derechos Reales, Gaceta Jurídica 

9CAS.N°1006-96 Callao, El Peruano, 02-05-1998, p-847. 
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Por otro lado, la jurisprudencia ha definido qué; “La 

acción reivindicatoria es la acción real por 

excelencia, que protege el derecho real más 

completo y perfecto que es el dominio y mediante 

ella, se reclama no sólo la propiedad sino también la 

posesión.” (CAS. N° 2222-2007 LIMA, El Peruano, 

publicada 01-12- 2008).  

En ese mismo sentido sostiene que; “La acción 

reivindicatoria es la que ejerce el propietario no 

poseedor contra el poseedor no propietario, de lo que 

se desprende que un extremo de la acción exige la 

probanza plena del derecho de propiedad de la cosa 

reclamada, y el otro, que quien posee lo haga sin 

título alguno, siendo que el propietario tiene derecho 

a poseer y este derecho que es exclusivo y 

excluyente, constituye el sustento real de la acción 

reivindicatoria.” (CAS.N°2293-2006 LIMA 

NORTE, El Peruano, publicada 31-08-2007).9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________ 

9CAS.N°2393-2006 LIMA NORTE, El Peruano, 01-08-2007. 



 
 

19 
 

 Característica de la acción 

reivindicadora: 

-La reivindicatoria es una acción real, es 

decir, la dirige el propietario contra 

cualquier tercero que se encuentra en 

posesión del bien, sea que mantenga vínculo 

o no, con el titular. 

-La reivindicatoria cumple doble finalidad: 

es Acción Declarativa, cuando el juez 

concluye con una comprobación jurídica de 

titularidad que elimina definitivamente el 

conflicto de intereses; y Acción de Condena, 

cuando la ejecución de sentencia produce un 

cambio en el mundo físico, por lo que el 

poseedor vencido deberá ser despojado 

legítimamente por efecto de que el 

propietario vencedor inicie el disfrute 

directo de la cosa. 

-La reivindicatoria es un remedio procesal 

de carácter plenario y petitorio, porque se 

trata de un proceso largo y contradictorio 

con largo debate, que concluye mediante 

una decisión con autoridad de cosa juzgada. 

-La reivindicatoria es imprescriptible 

(artículo 927° Código Civil), lo cual 

significa que la falta de reclamación de la 

cosa no extingue el derecho. 

d) Accesión: 

Conforme lo establece el artículo 938° del Código 

Civil señala: “El propietario de un bien adquiere por 

accesión lo que se une o adhiere materialmente a él”.  

Ana Patricia Lau Deza señala que, “la accesión es 

una de las formas originarias de adquirir la 

propiedad mueble o inmueble, entre las que también 
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se encuentran la apropiación, la especificación y 

mezcla la prescripción, ello debido a que una 

persona se hace titular de la propiedad de un bien 

por un acto exclusivo de su parte o por un hecho 

natural sin que el propietario derive su título de uno 

anterior.” 10 

El artículo 943° del Código Civil, señala que la 

accesión de propiedad por edificación de mala fe en 

terreno ajeno tiene dos elementos objetivos 

consistentes en que, el propietario del bien puede 

optar alternativamente por exigir la demolición de lo 

edificado si le causare perjuicio, más el pago de la 

indemnización correspondiente o hacer suyo lo 

edificado sin obligación de pagar su valor; por otro 

lado, dicha norma exige que se pruebe la mala fé del 

invasor que ha edificado.11 

Por su parte la jurisprudencia sostiene que, "el 

propietario de un bien adquiere por accesión lo que 

se une o se adhiere materialmente a él" (Cas. N° 

1006-96-Callao, El Peruano, 2105/98, p. 847). 

Asimismo, señala, "(…) la edificación en terreno 

ajeno impone la necesidad de consolidar la 

propiedad, es decir, reunir en un solo titular el 

dominio tanto del terreno como de la construcción, 

para luego poder accionar recuperando la posesión 

de la totalidad del inmueble. El poseedor que ocupa 

la edificación que construye sobre terreno ajeno, no 

puede tener la condición de ocupante precario 

respecto de dicho predio6" (Cas. N° 2552-98). 

 

__________________________ 

10 11Código Civil comentado, Tomo V Derechos Reales, Gaceta Jurídica. 
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Tanto la doctrina como la jurisprudencia concuerdan 

que la accesión es una forma de adquirir la 

propiedad, indicando además que la edificación en 

terreno ajeno impone la necesidad de consolidar la 

propiedad; es decir, se ha asumido el criterio según 

el cual al propietario de lo principal le corresponde 

lo accesorio, estimándose que el principal es el bien 

que recibe la adherencia de otro. 

2.1.1.2. Sujetos: 

El demandante quien ejerce su derecho de acción y solicita la 

satisfacción de su pretensión y el demandado quien ejerce su 

derecho de contradicción. 

En el presente caso tenemos: 

 Demandantes: Genaro Gamboa Benites identificado 

con DNI 17953664 y Teófila Martina Príncipe Silva 

con DNI 17964552. 

 Demandados: María Elvira Taculi Sarmiento, 

Celestino de La Cruz Sánchez, Felicita De La Cruz 

Taculi y Arturo Julca Laguna. 

 

2.1.1.3. Petitorio: 

 Pretensión Principal: La Reivindicación del inmueble. 

 Pretensión Accesoria: Adquisición por Accesión. 

2.1.1.4. Fundamento de hecho: 

 De La Reivindicación: 

 Los accionantes alegan que, son propietarios 

únicos y exclusivos del terreno urbano signado 

como N° 9, Manzana 24, calle San Sebastián 

N°1637 del Sector  Miguel Grau V Fase, 

Jurisdicción del Distrito El Porvenir, Provincia de 

Trujillo, Región La Libertad, al haberlo adquirido 

de su anterior propietario la Municipalidad 

Provincial de Trujillo, conforme así consta en 
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nuestro título de propiedad N° 02-002-01584, el 

cual se encuentra debidamente inscrito en la ficha 

N° 28318 PJ, de fecha 10 de Setiembre del año 

1999, en la Oficina Registral de esta ciudad. 

 Asimismo, también alegan los accionantes que al 

poco tiempo de recibir su Título de Propiedad, los 

demandados María Elvira Taculi Sarmiento y su 

conviviente Celestino de La Cruz Sánchez en su 

afán de apoderarse del inmueble, toman posesión 

ilegal de una parte del lote de nuestra propiedad y 

una porción de la vía  pública ; y  a la vez que nos 

iniciaron proceso judicial de Nulidad de Acto 

Jurídico, pretendiendo se declare nulo nuestro 

Título de Propiedad, y la cancelación del asiento 

registral, demanda que la iniciaron ante la 4° 

Juzgado Especializado Civil de esta ciudad, 

declarándola Infundada la demanda y consentida 

por no impugnar los demandados. 

 Los demandados María Elvira Taculi Sarmiento y 

su conviviente Celestino de La Cruz Sánchez a 

pesar de haber sido notificados para que desocupen 

el área de la vía pública ocupada ilegalmente, 

procedieron introducirse a nuestra propiedad, 

ocupando un área de 34.5463 m2, coludiéndose 

con su hija Felicita De La Cruz Taculi y el 

conviviente de ésta, Arturo Julca Laguna, con la 

mala intención de apoderarse de esta parte de 

nuestro lote de terreno, llegando al extremo de 

haber cerrado el ingreso por la frontera, al 

inmueble de nuestra propiedad. 

 Además, los demandados no solo se han apoderado 

de una parte de nuestro lote de terreno, sino que 

también han alterado los linderos e incluso se 

habían apoderado de la vía pública adyacente a 

nuestro inmueble, por tal razón, oportunamente 
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denunciamos este hecho ante la Municipalidad 

Distrital de El Porvenir, la misma que mediante 

Resolución de Alcaldía N° 0097-2006-A-MDP, de 

fecha 19 de enero del 2006, resolvió sancionar a 

María Elvira Taculi Sarmiento y su conviviente 

Celestino de La Cruz Sánchez, por haber usurpado 

la vía pública y a la vez que autorizan al ejecutor 

coactivo para que proceda conforme a ley, es por 

esta razón que los demandados desalojaron la parte 

de la vía pública y se introdujeron aún más a 

nuestra propiedad. 

 En mérito a esta sanción, la Municipalidad Distrital 

de El Porvenir, inicia demanda judicial de 

autorización para Desalojo, ante el 7° Juzgado 

Especializado Civil de esta ciudad, Secretario Dr. 

Arroyo, proceso que culmina con la orden para que 

el Ejecutor Coactivo proceda al desalojo de los 

demandados, de la vía pública indebidamente 

ocupada por estos. 

 Además, de lo expuesto, los recurrentes iniciamos 

en el año 2009, contra los ahora demandados un 

Proceso Judicial sobre Reivindicación, el cual, si 

bien reconoce nuestro derecho de propiedad, sin 

embargo, debido a que, no se consideró como 

pretensión la Adquisición de las construcciones 

efectuadas por los demandados, por Accesión, se 

declaró Infundada nuestra demanda, por tal razón 

renovando nuestra acción ahora demandamos 

también ambas pretensiones. 
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 De la Accesión: 

 Dado que, los demandados han procedido a 

realizar construcciones rústicas de ladrillo sin 

quemar, cercando todo el área, materia de 

Reivindicación y en su interior han edificado una 

pequeña habitación del mismo material y con techo 

de eternit y esteras en una área de 34.5463 m2, que 

es materia  de nuestra pretensión de 

Reivindicación, y teniendo en cuenta que estas 

construcciones son de mala fe, dentro de nuestro 

lote de terreno, es que demandamos se nos 

considere los propietarios de las referidas 

construcciones por accesión. 

 De acuerdo a lo normado en el Art.938 del C.C, 

“El propietario de un bien adquiere por 

accesión lo que se une o adhiere materialmente 

a él”, y el Art.943 señala que: “Cuando se 

edifique de mala fé en terreno ajeno, el dueño 

puede exigir la demolición de lo edificado si le 

causa perjuicio… o hacer suyo lo edificado sin 

obligación de pagar su valor…”. 

 En consideración a lo expuesto estamos 

demandando la Reivindicación del área de 34.5463 

m2, de terreno de nuestra propiedad que vienen 

ocupando los demandados de forma ilegítima, sin 

derecho alguno, y se nos considere propietarios de 

las construcciones rústicas que los demandados 

han realizado en la parte de nuestro lote de terreno, 

sin obligación de pagar su valor; además, por lo 

cual, su despacho deberá ordenar el pago de costos 

y costas. 
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2.1.1.5. Fundamentos de derecho: 

a) Código Civil: 

 Art. 6° del Título Preliminar, el cual prescribe respecto del 

Interés Legítimo para Obrar.  

 Art.70° de nuestra Constitución Política, que consagra el 

Derecho de Propiedad como inviolable. 

 Art. 923| del C.C. que define la propiedad como el poder 

jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar el 

bien. 

 Art. 927° C.C., el cual refiere que la Acción Reivindicatoria 

es imprescriptible. 

 Art. 938° C.C. que define el derecho de Accesión: el 

propietario de un bien adquiere por accesión lo que se une o 

adhiere materialmente a él.  

 Art. 943° C.C. que faculta al propietario a ser suyo lo 

edificado sin obligación de pagar su valor. 

b) Código Procesal Civil: 

 Art. 424° y 425° C.P.C. sobre los requisitos y anexos de la 

demanda. 

 Art.475° inc. 1° C.P.C., que califica la competencia de este 

Juzgado para el conocimiento de este proceso. 

 

2.1.1.6. Monto Petitorio: 

              Dada la naturaleza del petitorio no es posible             

determinar monto alguno. 

 

2.1.1.7. Vía Procedimental: 

De acuerdo al artículo 475°del código procesal 

penal se tramitará vía Proceso de Conocimiento. 
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2.1.1.8. Medios Probatorios: 

a) Documentales: 

 El Título de Propiedad N° 02-002-01584. 

 Copia Literal de dominio del inmueble de nuestra 

propiedad. 

 Sentencia expedida en el Exp. N° 2000-2394, sobre Nulidad 

del Título. 

 Copia de la sentencia recaída en el Exp. N°8349-06, sobre 

autorización judicial para desalojo. 

 El Exp.N°379-09 sobre Reivindicación, seguido por las 

mismas partes y que obra ante el Primer Juzgado Civil 

Transitorio de esta ciudad. Secretario Víctor Candelario 

León Martell. Actualmente fenecido y que se tendrá a la 

vista para resolver, acredito su existencia con la cédula de 

notificación que presento, debiendo oficiarse para su 

remisión por un breve término. 

 Acta de Conciliación Extrajudicial. 

 

2.1.1.9. Anexos: 

1.A.- Copia de los DNI, de los recurrentes. 

1.B.- El título de propiedad N° 02-002-01584. 

1.C.- Copia literal de dominio de inmueble de nuestra 

propiedad. 

1.D.- Sentencia expedida en el Exp.N°2000-2394, sobre 

nulidad del título. 

1.E.- Copia de la sentencia recaída en el Exp. N° 8349-06. 

1.F.- Cedula de notificación recaída en el Exp.379-09. 

1.G.- Acta de Conciliación Extrajudicial. 

1.H.- Partida de matrimonio de los recurrentes. 

1.I.- Recibo de pago de arancel Judicial por Ofrecimiento 

de Pruebas. 

1.J.- Cedula de Notificación Judicial. 
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2.1.2. Análisis de la Demanda: 

La demanda interpuesta ha cumplido con las formalidades 

de ley prescritas en el artículo 424° del Código Procesal 

Civil, y, además, también cumplió, con las modificaciones 

del año respecto al artículo 424° inciso 2°, que exige que en 

la demanda se señale casilla electrónica, asignada por el 

Poder Judicial de acuerdo a la Ley 30229. 

En lo que se refiere a la presentación de la demanda, el 

escrito que se presenta al proceso se sujeta a las regulaciones 

tal como está descrito en el artículo 130° del Código 

Procesal Civil. Y en cuanto a los requisitos de la demanda, 

está establecido en el artículo y 424° inciso 2° del Código 

Procesal Penal, se ha cumplido con los requisitos de fondo y 

forma para su admisión. En cuanto al Petitorio de la 

demanda interpuesta por los demandantes ha sido claro y 

concreto acompañado de todos los medios probatorios que 

acreditan la pretensión del accionante, logrando la 

admisibilidad de la demanda. 

Con la demanda interpuesta por los demandantes, se inicia al 

proceso y el ejercicio de su derecho de acción, da a conocer 

al Órgano Jurisdiccional su pretensión contra los 

demandados mencionados, siendo ya tarea del juez resolver 

el conflicto y otorgar protección jurídica de forma efectiva a 

quien corresponda.  
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2.1. 3. Resolución de Admisión de Demanda: 

Es el documento por el cual el despacho judicial, señala que 

la acción de tutela o demanda interpuesta, cumple con todos 

los requisitos legales para iniciar el proceso. 

 

a) La demanda fué admitida mediante resolución uno, de fecha 

04 de octubre del 2011, el Señor Juez del Primer Juzgado 

Especializado Civil de turno de Trujillo, RESUELVE: 

que se admita a trámite en la Vía del Proceso de 

Conocimiento, la demanda interpuesta por Genaro Gamboa 

Benites y Teófila Martina Príncipe Silva sobre 

REIVINDICACIÓN y ADQUISICION POR ACCESION DE 

LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES. 

 

b) En la resolución dos, se declara Inadmisible la contestación 

de demanda interpuesta por María Elvira Taculi Sarmiento y 

Celestino de la Cruz Sánchez, porque, no han cumplido con 

adjuntar la tasa judicial por ofrecimiento de pruebas y 

cédulas de notificación. Siendo esto así, se ha incurrido a 

una causal de inadmisibilidad lo que se debe subsanar en un 

plazo tres días a fin de que subsane el defecto advertido. 

 

c) En respuesta a la resolución dos, los demandados emitieron 

un escrito solicitando auxilio judicial para todos los efectos 

legales según se consagra en el artículo 139° y 180° del 

Código Procesal Civil sobre la gratuidad de Acceso de 

Justicia presentando una constancia de pobreza extendido 

por la Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad 

Distrital de El Porvenir. 

 

d) Con fecha 21 de noviembre del 2011, los demandados María 

Elvira Taculi Sarmiento y Celestino de la Cruz Sánchez 

absuelven traslado de demanda pronunciándose sobre los 

fundamentos expuestos en la demanda, y presentando los 
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medios probatorios para acreditar la veracidad de los 

fundamentos expuestos. 

 

e) Que, habiendo los demandados absuelto el traslado de 

demanda y al haberse invocado hechos nuevos esgrimidos 

por lo demandados carecen de toda relevancia en este 

proceso, porque fueron materia de análisis y de 

pronunciamiento jurisdiccional en el Exp N° 2000-2394. 

Además, al existir sentencia que declara la nulidad de acto 

jurídico (título de propiedad, y cancelación de asiento 

registral), según Resolución N° 27 con fecha 13 de enero del 

2004. Los demandantes Genaro Gamboa Benites y Teófila 

Martina Príncipe Silva, manifiestan que están incurriendo en 

confundir a su despacho. 

 

f) Por resolución, número seis, los demandados María Elvira 

Taculi Sarmiento y Celestino de la Cruz Sánchez han sido 

declarados rebeldes de fojas ciento treinta y uno, habiéndose 

declarado fundada la demanda en la sentencia venida en 

apelación. 

 

g) En la resolución siete, con fecha dieciséis de mayo del 2012, 

se resuelve por cumplido el mandato por el demandante y 

demandados, en consecuencia, fíjese los Puntos 

Controvertidos y de llevar adelante la Audiencia de Pruebas. 

 

h) En la resolución doce, (primera instancia), se declara 

Fundada la demanda interpuesta por Genaro Gamboa 

Benites y Teófila Martina Príncipe Silva y en consecuencia 

se Ordena que los demandados desocupen y restituyan al 

demandante la parte del inmueble de su propiedad ubicado 

en calle San Sebastián N°1637, lote 09 manzana 24, del 

sector Miguel Grau V Fase, Distrito El Porvenir. Y se 

declara también que los demandantes adquieren por accesión 
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la propiedad de las construcciones levantadas sobre el área 

del lote de terreno de propiedad de los demandantes.  

 

i) En la resolución número catorce, con fecha 18 de abril del 

2013, se resuelve Conceder la apelación interpuesta por los 

demandados María Elvira Taculi Sarmiento y Celestino de la 

Cruz Sánchez, contra la sentencia emitida mediante 

resolución número doce, que declara fundada la demanda 

con efecto suspensivo. 

 

j) En la resolución número quince, con fecha diecinueve de 

junio del 2013, señalaron Vista de la Causa en Audiencia 

Pública, por el Recurso de Apelación interpuesto por los 

demandados, para que se lleve a cabo el día dieciséis de julio 

del 2013, a las diez horas, con conocimiento de las partes. 

 

k) Con Resolución número dieciséis, de fecha quince de julio 

del 2013, Agréguese al expediente de la referencia el escrito 

presentado por el co demandante Genaro Gamboa Benites Y 

téngase por absuelto el traslado de recurso de apelación 

presentado por los demandantes. 

 

l) Mediante Sentencia de Vista ( segunda instancia) con 

resolución N° 17 con fecha 16 de julio del 2013, se resuelve 

Confirmar la Sentencia Apelada contenida en la resolución 

número doce, su fecha catorce de marzo de dos mil trece, de 

fojas doscientos veintitrés, expedida por el Juez del Primer 

Juzgado Especializado en lo Civil de Trujillo, que declara 

fundada, la demanda interpuesta por Genaro Gamboa 

Benites y Teófila Príncipe Silva contra María Elvira Taculi 

Sarmiento, Celestino De La Cruz Sánchez, Felicita De La 

Cruz y Arturo Julca Laguna. Hágase, saber a los justiciables 

y devuélvase al Juzgado de origen.  
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m) Mediante resolución número veintiuno con fecha diecisiete 

de agosto del 2015, la Corte Suprema de Justicia de la 

Republica Sala Civil Constitucional, resolviendo la casación 

CAS N°117-2014 La Libertad, con fecha veintidós de 

diciembre del 2014, declara fundada el recurso de casación 

interpuesto por los demandados y dispusieron que la Tercera 

Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de la Libertad, 

expida nueva resolución conforme a los considerandos 

expuestos en dicha casación.  

La Superior Sala Civil Resuelve: Declarar Nula la sentencia 

contenida en la resolución número doce de fecha catorce de 

marzo del año dos mil trece, que declara Fundada la 

demanda interpuesta por los demandantes. Dispone: que el 

señor JUEZ expida Nueva Sentencia agotando la actividad 

probatoria en la forma que se deja establecido en la parte 

considerativa. 

 

n) Mediante, la resolución veintidós, con fecha 15 de setiembre 

del 2015, se Ordena, como medios Probatorios de Oficio: La 

Inspección Judicial, para el día veintisiete de noviembre, en 

el que deberán concurrir las partes del proceso; y el Informe 

Pericial con el objeto de verificar y determinar en forma 

precisa la identificación y delimitación del predio materia 

del proceso y Nómbrese a dos peritos judiciales en la 

Especialidad de Ingenieros Civiles. 

 

o)  En la resolución veintitrés, con fecha 2 de agosto del 2011, 

manifiesta que se desglósese y entregue los anexos que 

solicita, asimismo se remita el expediente 2394-.2000 al 

juzgado de origen. 
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2.1.4. Análisis de la Resolución que admite la demanda. – 

En principio debo señalar que el juez al calificar la demanda, 

verifica que todos los requisitos de admisibilidad y 

procedencia se cumplan en una demanda conforme a ley. 

En este caso, la demanda ha sido admitida mediante 

resolución uno, porque se ha cumplido con los requisitos de 

fondo y forma para su admisión. Además, cumple con las 

regulaciones de forma establecida en el Artículo 130° del 

Código Procesal Civil, como también, los requisitos de 

admisibilidad y procedencia contenidos en los Artículos 424 

y 425 del Código Procesal Civil. El Juez resuelve que se 

admita a trámite en la vía del Proceso de Conocimiento, 

proceso de mayor duración de todos los que se contemplan 

en el vigente Código Procesal civil, se entabla cuando existe 

una controversia jurídica relevante entre dos sujetos de 

derechos con miras a que un tercero imparcial le dé solución, 

la cual es expresada mediante la expedición de una sentencia 

sobre el fondo declarando a quien le corresponde el derecho 

de pugna. 

 

2.1.5. Contestación de la demanda. – 

Es el acto jurídico mediante el cual, el demandado ejercerá su 

derecho de defensa respecto a los hechos que se atribuyen en 

la demanda, todo ello conforme lo prescribe en el artículo 

442° del Código Procesal Civil: 

a) Observar los requisitos previstos para la demanda, en lo que 

corresponda. 

b) Pronunciarse respecto de cada uno de los hechos expuestos en 

la demanda. El silencio, la respuesta evasiva o la negativa 

genérica pueden ser apreciados por el Juez como 

reconocimiento de verdad de los hechos alegados; 

c) Reconocer o negar categóricamente la autenticidad de los 

documentos que se le atribuyen, o aceptar o negar, de igual 

manera, la recepción de documentos que se alega le fueron 
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enviados. El silencio puede ser apreciado por el Juez como 

reconocimiento o aceptación de recepción de los documentos; 

d) Exponer los hechos en que funda su defensa en forma precisa, 

ordenada y clara; 

e) Ofrecer los medios probatoria: y 

f) Incluir su firma o la de su representante o de su apoderado, y 

la de del abogado. El Secretario respectivo certificara la huella 

digital del demandado analfabeto.  

En este caso, mediante Resolución número dos, se declara 

inadmisible la contestación de demanda interpuesta por los 

demandados María Elvira Taculi Sarmiento y Celestino de la Cruz 

Sánchez, porque no han cumplido con adjuntar la tasa judicial por 

ofrecimiento de pruebas y cédulas de notificación como lo 

prescribe el artículo 446° del Código Procesal Civil. Siendo esto 

así, se ha incurrido a una causal de inadmisibilidad lo que se debe 

subsanar en un plazo tres días a fin de que subsane el defecto 

advertido. En respuesta a la resolución dos, los demandados 

emitieron un escrito solicitando auxilio judicial para todos los 

efectos legales según se consagra en el artículo 139° y 180° del 

Código Procesal Civil sobre la gratuidad de Acceso de Justicia, 

absuelven traslado de demanda pronunciándose sobre los 

fundamentos expuestos en la demanda, y presentando los medios 

probatorios para acreditar la veracidad de los fundamentos 

expuestos. 

2.1.5.1. Rebeldía. –  

El artículo 458° del código procesal civil señala: “si 

transcurrido el plazo para contestar la demanda, el 

demandado a quien se le ha notificado válidamente no 

lo hace. Se le declarará rebelde…(..); asimismo, el 

articulo 461°del citado código prescribe “la declaración 

de la rebeldía causa presunción legal relativa sobre la 

verdad de los hechos expuestos en la demanda, (…).” 

Se declara rebelde, quien decide no ejercer su derecho 

de contradicción, ya que pierde la oportunidad de 
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defenderse, originando que el juez tenga una presunción 

relativa en cuanto a la veracidad de los hechos descritos 

en la demanda, debiéndose corroborarse con los medios 

probatorios. 

Por resolución, número seis, los demandados María 

Elvira Taculi Sarmiento y Celestino de la Cruz Sánchez 

han sido declarados rebeldes de fojas ciento treinta y 

uno, habiéndose declarado fundada la demanda en la 

sentencia venida en apelación. 

2.1.6. Análisis de la Contestación. – 

En relación a la contestación de la demanda es una oportunidad 

que tiene el demandado para defenderse de todo hecho que se 

podría imputar en la demanda, refutando cada fundamento con 

su respectivo medio probatorio, En el artículo 442° de nuestro 

código procesal civil, prescribe los requisitos y contenidos de la 

contestación de la demanda, donde el demandado al contestar 

debe tener en cuenta, además de los anexos que se encuentran 

descritos en el artículo 425° del código procesal civil. 

En este caso, se declaró inadmisible la Contestación de la 

Demanda porque no cumplieron con adjuntar la tasa judicial por 

ofrecimiento de pruebas y cédulas de notificación, como lo 

prescribe el artículo 446° del Código Procesal Civil, donde el 

Juez evalúa y declara inadmisible cuando: No tenga los 

requisitos legales, no se acompañan los anexos exigidos por ley, 

el petitorio sea incompleto e impreciso y contenga una indebida 

acumulación de pretensiones; el juez ordena se subsane la 

omisión o defecto en una plazo no mayor de diez días o de lo 

contario; si no cumple con lo ordenado este rechaza la demanda 

y ordena el archivo del expediente.  

Los demandados absuelven traslado de demanda 

pronunciándose sobre los fundamentos expuestos en la 

demanda y presentando los medios probatorios para acreditar la 

veracidad de los fundamentos expuestos. 
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2.2. ETAPA PROBATORIA. – 

 

2.2.1. Definición. -  

En esta etapa se acreditan los hechos, verifican y confirman los 

hechos aducidos por las partes, para producir certeza en el juez 

respecto de los puntos controvertidos y fundamentar las 

decisiones. 

 

2.2.2. Resolución que quedó saneado el proceso. – 

“El saneamiento procesal es un instituto a través del cual se 

examinan los presupuestos y las condiciones de la acción, en la 

realidad procesal. Confiere al juzgador una serie de deberes y 

facultades a fin de que sean resueltas in limine las cuestiones que 

entorpezcan el pronunciamiento sobre el fondo de la causa. La 

finalidad del saneamiento es expurgar la instancia de defectos 

formales, para hacer viable un pronunciamiento sobre el fondo 

en la sentencia evitando sentencias inhibitorias”.12 

En este sentido, el saneamiento en este proceso constituye una 

institución procesal importante, pues aquí se examinará los 

presupuestos y las condiciones de la acción, con el objeto de 

declarar una relación jurídica procesal válida. 

En el presente caso, mediante resolución doce, con fecha 14 de 

marzo del 2013, declara fundada la demanda y ordena que los 

demandados desocupen y restituyan al demandante la parte del 

inmueble de su propiedad y que los demandantes adquieran por 

accesión la propiedad de las construcciones levantadas sobre el 

área del lote del terreno de propiedad de los demandantes sin 

obligación de pagar el precio de lo edificado. 

 

 

 

 

___________________________ 

12 Marianella Ledezma Narváez. Comentarios al Código Procesal Civil, Tomo II. Primera Edición julio 

2008, Gaceta Jurídica. Págs. 554 y 556. “ 
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2.2.3. ANÁLISIS. – 

En el artículo 465° del Código Procesal Civil, respecto al 

saneamiento del proceso menciona que, tramitado el proceso 

conforme a esta sección y atendiendo a las modificaciones 

previstas para cada vía procedimental, el juez de oficio y aun 

cuando el emplazado haya sido declarado rebelde, expedirá 

resolución declarando: la existencia de una relación jurídica 

procesal válida o la nulidad y consiguiente conclusión del 

proceso por invalidez insubsanable de la relación, precisando sus 

defectos, o la concesión de un plazo si los defectos de la relación 

fuesen subsanables. Subsanados los defectos, el juez declara 

saneado el proceso por existir una relación procesal válida. En 

caso contrario, lo declarará nulo y consiguientemente concluido. 

El saneamiento procesal, es un filtro más del proceso, que tiene 

como finalidad examinar nuevamente los requisitos de 

admisibilidad, procedencia, condiciones y presupuestos de la 

acción, a fin de que el proceso se constituya y desarrolle 

válidamente. 

En el presente caso, quedo saneado del proceso, porque el escrito 

cumple con las regulaciones de forma establecidas en el artículo 

130° del Código Procesal civil y reúne los requisitos de 

admisibilidad y procedencia contenidos en los artículos 424° y 

425° del Código Procesal Civil. Además, que el petitorio es claro 

y preciso de acuerdo a su naturaleza y complejidad, la resolución 

emitida a favor de los demandantes, se emitió una resolución a 

favor de los demandantes declarando fundada la demanda y 

exigiendo a los demandados que desocupen y restituyan el bien 

de propiedad de los demandantes.  
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2.2.4. RESOLUCIÓN QUE FIJÓ LOS PUNTOS 

CONTROVERTIDOS Y ADMITE MEDIOS 

PROBATORIOS.  

 

El artículo 468° del Código Procesal Civil prescribe: “Expedido 

el auto de saneamiento procesal, las partes dentro del tercer día 

de notificadas propondrán al juez por escrito los puntos 

controvertidos. Vencidos este plazo con o sin la propuesta de las 

partes el juez procederá a fijar los puntos controvertidos y la 

declaración de admisión o rechazo, según sea el caso, de los 

medios probatorios ofrecidos. 

Solo cuando la actuación de los medios probatorios lo requiera, 

el juez señalara día y hora para la realización de Audiencia de 

Prueba. (...). 

Véase, que la norma es clara, pues señala que: agotado el 

saneamiento procesal con éxito, el juez procederá a enumerar los 

puntos controvertidos y los que van a ser materia de prueba.   

En este caso, mediante resolución siete, con fecha 16 de mayo 

del 2012, se resuelve por cumplido el, mandato por el 

demandante y demandado.  

a) Se fijaron como puntos controvertidos: 

 Determinar si se debe restituirle la propiedad del 

inmueble urbano cito en calle San Sebastián N°1637, 

Lote N°09 Manzana 24 del Sector Miguel Grau V 

Fase. del Distrito de El Porvenir, Provincia de 

Trujillo, Región La Libertad, en un área de 34.5463 

m2, de acuerdo a los linderos y medidas perimétricas 

señalados a los demandantes. 

 Determinar si, como consecuencia de lo anterior, a 

los demandantes les corresponde la adquisición por 

accesión de las construcciones existentes en el área 

de terreno materia de reivindicación. 
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b) Se fijaron como medios probatorios: 

De la parte Demandante. – 

 Título de Propiedad N° 02-002-01584. 

 Copia Literal de dominio del inmueble materia sub 

litis. 

 Sentencia expedida en el expediente N° 2000-2394, 

sobre Nulidad de Acto Jurídico. 

 Copia de la sentencia recaída en el expediente N° 

8349-06, sobre autorización judicial de desalojo. 

 Expediente N° 379-09, sobre Reivindicación, 

seguido por las mismas partes sobre Reivindicación, 

ante el Primer Juzgado Civil Transitorio de Trujillo, 

secretario Víctor León Martell, debiendo oficiarse 

para loa remisión. 

 Acta de Conciliación extrajudicial. 

 

                                            De la parte Demandada. – 

 Expediente N°379-09, sobre Reivindicación, 

seguido por las mismas partes, ante el Primer 

Juzgado Civil Transitorio de Trujillo, secretario 

Víctor León Martell. 

 Constancia de Titulación expedida por la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, de fecha 

01 de julio de 1993. 

 Copia Certificada de certificación Municipal 

expedida el 26 de junio de 1987 por la 

Municipalidad Distrital de El Porvenir. 

 Copia Certificada de certificación Municipal 

expedida el 08 de junio de 1994 por la 

Municipalidad Distrital de El Porvenir. 

 Acta de Ministración de inmueble de la 

Municipalidad Distrital de El Porvenir. 

 Resolución Municipal N°052-COP/AL. 

 Cargo del oficio N° 397-99- MOP. 

 Plano Perimétrico. 
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 Acta de certificación y constatación de área 

construida. 

 Tres recibos de pago de Sedalib y tres recibos de 

Hidrándina. 

 Padrón de contribuyente de baja policía. 

 Expediente Administrativo N°379-2009, 

debiendo oficiarse a la Municipalidad Provincial 

de Trujillo, para que cumpla con remitir dicho 

expediente administrativo. 

Señala también, la declaración de parte que deberán prestar 

los demandados, conforme al pliego interrogatorio que se 

adjunta y que se actuará en la Audiencia de Pruebas. La 

Audiencia de Pruebas se realizará el 11 de junio del 2012 a 

las nueve de la mañana. 

 

2.2.5. ANÁLISIS. – 

Conforme se observa la resolución, que los demandantes y 

demandados han cumplido con establecer los puntos 

controvertidos en autos, tal como lo prescribe nuestro Código 

Procesal Civil en el Artículo 468°.  

Además, se admite los medios probatorios, la declaración de 

parte y la fecha para que se lleve a cabo la Audiencia de Pruebas 

y, la decisión por la que se ordena la realización de esta 

audiencia o se prescinde de ella es impugnable sin efecto 

suspensivo y con calidad de diferida, al prescindir de esta 

audiencia el Juez procederá al juzgamiento anticipado, sin 

perjuicio del derecho de las partes a solicitar la realización del 

informe oral. 

Fijar puntos controvertidos permite enfocarnos solo en aquellas 

“cuestiones específicas, pertinentes y relevantes a la solución del 

caso. 

La importancia de una debida fijación de puntos controvertidos 

es que después permite reconocer aquellos medios probatorios 

que serán admitidos, prescrito en el artículo 190° inciso 1° 

Código Procesal Civil. 
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Ayuda a delimitar la declaración de los testigos y sobre todo 

permite identificar los puntos sobre los que debe emitirse la 

resolución final para no incurrir en nulidad, Artículo 122° inciso 

4° del Código Procesal Civil. 

 

2.2.6. AUDIENCIA DE PRUEBA. – 

En el artículo 202° del Código Procesal Civil señala: “la 

audiencia de pruebas será dirigida personalmente por el Juez, 

bajo sanción de nulidad. Antes de iniciarla, toma a cada uno de 

los convocados juramentos o promesa de decir la verdad.  

En el artículo 203° nos menciona sobre la citación y concurrencia 

personal de los convocados; en donde la fecha para la audiencia 

es inaplazable y se realizara en el local del Juzgado; deberán 

concurrir personalmente las partes, los terceros legitimados y el 

representante del Ministerio Publico, en su caso. 

El Juez que inicia la Audiencia de Pruebas concluirá el proceso y 

el secretario redactará un Acta dictada por el Juez, que contendrá: 

 Lugar y fecha de la Audiencia, así como el expediente al 

que corresponde. 

 Nombre de los intervinientes y, en su caso, de los 

ausentes; y 

 Resumen de lo actuado. 

El acta será suscrita por el Juez, el secretario y los intervinientes. 

Si alguno se negara a firmarla, se dejará constancia del hecho. Tal 

como lo señala en el Artículo 204° del Código Procesal Civil. 

En este caso la Audiencia de Prueba dispuesta por resolución 

siete de fojas ciento cuarenta y seis a ciento cuarenta y ocho del 

presente expediente N°3440-11, sobre Reivindicación y 

Accesión, se realizó el once de junio del año dos mil doce, a las 

nueve de la mañana en la Sala de Audiencia del Primer Juzgado 

Especializado en lo Civil, obteniéndose el siguiente resultado: La 

inasistencia de lo codemandados pese a estar válidamente 

notificados y por estar en la condición jurídica de rebeldes. 
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En cuanto a la Actuación de Pruebas, se actúan los medios 

probatorios documentales admitidos a ambas partes. 

En cuanto al expediente judicial N°379-2009, seguido entre las 

mismas partes sobre Reivindicación tramitado por ante el Primer 

Juzgado Civil Transitorio de esta ciudad se dispone, Reiterar, 

oficio al Órgano Jurisdiccional ya mencionado. 

En cuanto, al expediente N°379-2009, Cúrsese, oficio al 

representante legal de la Municipalidad Provincial de Trujillo a 

fin de que cumpla con remitir copias fedateadas del expediente 

ya mencionado. 

El presente acto procesal termina con la declaración de parte de 

los demandantes, conforme al pliego interrogatorio que en sobre 

cerrado corre a fojas sesenta y tres que es abierto y rubricado por 

el juez.  

 Declaración de Parte del Demandante Genaro 

Gamboa Benites. 

Conforme al pliego interrogatorio que en sobre cerrado corre a 

fojas sesenta y tres, que es abierto y rubricado por el Juez 

obteniendo el siguiente resultado: 

PRIMERA PREGUNTA: Dijo, Que los preguntantes ocupan 

parte del lote de terreno que se indica en la pregunta y que es de 

aproximadamente diez metros de frontera por cuatro de fondo, 

impidiéndole de este modo el libre acceso a su vivienda.  

SEGUNDA PREGUNTA: Dijo, Que, el tiempo que los 

demandados ejercen la posesión del área del lote de terreno antes 

mencionado es de quince a dieciocho años aproximadamente.  

TERCERA PREGUNTA: Se declara la impertinencia de la 

pregunta por no estar referida a los hechos controvertidos materia 

del proceso. 

CUARTA PREGUNTA: Se declara la impertinencia de la 

pregunta por no estar referida a los hechos controvertidos materia 

del proceso. 



 
 

42 
 

QUINTA PREGUNTA: Dijo, Que, como ya lo ha referido al 

responder la segunda pregunta del pliego de posiciones los 

demandados tomaron ilegal posesión del lote de terreno de su 

propiedad hace quince años a dieciocho años aproximadamente; 

señalando que inicialmente los demandados ocupaban la vía 

pública y que en forma paulatina iban ampliando su posesión 

hasta introducirse en una parte del lote de terreno de su propiedad 

como ya lo tiene referido. 

SEXTA PREGUNTA: Dijo, Que, las construcciones levantadas 

por lo demandados datan de hace diez años aproximadamente, 

precisando que se trata de un “ranchito”, esto es una pequeña 

vivienda de ladrillo crudo con techas de estera. 

 Declaración de Parte del Demandante Teófila 

Martina Príncipe Silva. 

Conforme al pliego interrogatorio que en sobre cerrado corre a 

fojas sesenta y cuatro, que es abierto y rubricado por el Juez 

obteniendo el siguiente resultado: 

PRIMERA PREGUNTA: Dijo, Que los preguntantes ocupan 

parte del lote de terreno de su propiedad al haberlo invadido 

cuando se produjo una ampliación de la calle, puesto que 

inicialmente los demandados ocupaban únicamente la vía 

pública, pero con motivo de ampliación de la vía pública llegaron 

a invadir una parte de su predio que corresponde al frontis de su 

lote con frente a la calle San Sebastián. Agrega que la posesión 

que efectúan los demandados no lo hacen en condición de 

propietarios al haber invadido parte del lote de la declarante. 

SEGUNDA PREGUNTA: Dijo, Que, los demandados se 

encuentran en posesión de parte del lote de propiedad de la 

declarante hace quince a dieciocho años aproximadamente.  

TERCERA PREGUNTA: Se declara la impertinencia de la 

pregunta por no estar referida a los hechos controvertidos materia 

del proceso. 
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CUARTA PREGUNTA: Se declara la impertinencia de la 

pregunta por no estar referida a los hechos controvertidos materia 

del proceso. 

QUINTA PREGUNTA: Dijo, Que, como ya lo ha referido 

precedentemente los demandados invadieron parte del lote de 

terreno de su propiedad con motivo de trabajos de ampliación de 

la vía pública, y que ello ocurrió hace diez años 

aproximadamente. 

SEXTA PREGUNTA: Dijo, Que, los demandados han levantado 

las construcciones a que se alude en la pregunta, 

aproximadamente hace diez años. 

Además, les informa que pueden formular sus alegatos por 

escrito, si así lo creen a derecho. 

 

2.2.7. ANÁLISIS. - 

Es preciso anotarse que la Audiencia de Pruebas tiene como 

finalidad la actuación de las pruebas remitidas, en el orden que 

señala el artículo 208° del Código Procesal Civil, de tal manera 

que, si las pruebas no requieren de actuación, esta carece de 

objeto. De acuerdo con el desarrollo señalado líneas arriba, la 

audiencia de prueba era necesario actuarse pues se trataba de 

identificar y determinar el bien inmueble, con el objetivo de 

verificar y ratificarse lo señalado por el demandante en el acto 

postulatoria. 

La finalidad de la audiencia de pruebas es que las partes actúen 

los medios probatorios que ofrecieron en la etapa postulatoria, 

que fueron admitidos por el juez al momento de calificar la 

demanda, considerando que no se está refiriendo al acto procesal 

de inicio, sino de continuación de una audiencia de pruebas. En 

el presente caso, los medios de probatorios han sido presentados 

por ambas partes. Además, el presente acto procesal termina con 

la declaración de parte de los demandantes, conforme al pliego 

interrogatorio. 
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2.3. ETAPA DECISORIA 

La etapa decisoria del proceso civil, consiste en el acto lógico volitivo por 

el que el juzgador opta por una de las proposiciones fundamentales y 

probadas en el desarrollo del proceso. Como resulta obvio, es el acto 

procesal más importante, casi la razón de Ser del proceso.13 

Es la tercera etapa del proceso civil, donde el Juez va a analizar los 

hechos, valorar los medios probatorios y resolver los puntos 

controvertidos pudiendo dar solución al conflicto entre las partes y 

eliminar la incertidumbre jurídica. 

 

2.3.1. SENTENCIA. – 

La sentencia, en el derecho procesal civil, es un acto del juez 

mediante el cual se concede o no lo solicitado en la demanda. La 

sentencia es la terminación normal del proceso, que se producen 

en la fase final. 

La sentencia del juez se caracteriza por dos cosas, es acto del juez 

de su voluntad y también es manifestación del pensamiento del 

juez sobre los hechos que se le plantean. Hay que tomar la base 

de la sentencia a raíz de ambas características, ya que en realidad 

es ambas cosas, es tanto acto de voluntad como acto de 

pensamiento, ya que el juez emite la sentencia por el Estado, es 

decir, es la voz de la ley a la hora de declarar las sentencias.14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 

13 https://www.iberley.es/temas/sentencia-forma-terminacion-proceso-civil-53581  

14 6https://www.iberley.es/temas/sentencia-forma-terminacion-proceso-civil-53581   
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2.3.1.1. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Mediante Resolución número doce de fecha catorce de marzo del 

año dos mil trece, se resolvió declarar  FUNDADA la demanda 

de fojas treinta y siete a cuarenta y  uno interpuesta por don 

Genaro Gamboa Benites y Teófila Martina Príncipe Silva contra 

María Elvira Taculi Sarmiento, Celestino De La Cruz Sánchez, 

Felicita De La Cruz Taculi y Arturo Julca Laguna, en 

consecuencia se ORDENÓ que los demandados desocupen y 

restituyan al demandante la parte del inmueble de su propiedad 

ubicado en calle San Sebastián N°1637, lote N° 09 Mz.24 de 

Sector Miguel Grau V fase, Jurisdicción del Distrito de El 

Porvenir, Provincia de Trujillo, Región  La Libertad, inscrito en 

la Partida Registral N° P14039556 de la Zona Registral N° V-

Sede Trujillo, que indebidamente ocupan con una área de 34.54 

metros cuadrados con frente a la calle San Sebastián del Distrito 

mencionado, bajo apercibimiento de lanzamiento en caso de 

incumplimiento. Además, DECLARO que los demandantes 

adquieren por ACCESIÓN la propiedad de las construcciones 

levantadas sobre el área del lote de terreno de propiedad de los 

demandantes que indebidamente ocupan los demandados, sin 

obligación de aquellos de pagar el precio de lo edificado; con 

costas y costos; y, consentida o ejecutoriada que sea. 

 

2.3.2. ANÁLISIS. - 

Iniciamos el análisis respecto de la motivación de la sentencia, 

que, en caso de autos, se verifica que la resolución que contiene 

la sentencia se encuentra debidamente motivada, pues el 

razonamiento efectuado por el juez es claro, sustentando su 

decisión en medios probatorios idóneos, capaces de desvirtuar 

duda y generar convicción.  

Resolviendo mediante resolución y declarar fundada la demanda 

a favor de los demandantes, y se ordena que demandados 

desocupen y restituyan al demandante la parte del inmueble de su 

propiedad. Además, se declara que los demandantes adquieren 
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por accesión la propiedad de las construcciones levantadas sobre 

el área del lote de terreno de propiedad de los demandantes que 

indebidamente ocupan los demandados, sin obligación de 

aquellos de pagar el precio de lo edificado; con costas y costos. 

 

2.3.3. RECURSO DE APELACIÓN. –  

En el artículo 364° del Código Procesal Civil señala: “El Recurso 

de Apelación tiene por objeto que el Órgano Jurisdiccional 

Superior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la 

resolución que le produzca agravio, con el propósito de que sea 

anulada o revocada, total o parcialmente. 

Esta Apelación procede contra las Sentencias; en este Proceso 

contra la resolución número doce expedida el catorce de marzo 

del 2013 en donde, según el artículo N° 366° señala que: “El que 

interpone la Apelación debe fundamentarla, indicando el error de 

hecho o de derecho incurrido en la Resolución, precisando la 

naturaleza del agravio y sustentando su pretensión impugnatoria. 

Que, mediante Recurso de Apelación de fecha ocho de abril del 

2013 los demandados María Elvira Taculi Sarmiento, Celestino 

De La Cruz Sánchez, solicitan SE REVOQUE la resolución 

número doce de fecha catorce de marzo del 2013, la cual fue 

declarada FUNDADA en parte la demanda sobre Reivindicación 

y Adquisición por Accesión para la demandante y, ordena que los 

emplazados desocupen y restituyan al demandante parte del 

inmueble de su propiedad ubicado en calle San Sebastián 

N°1637, lote N°09 Mz.24 de Sector Miguel Grau V fase, 

Jurisdicción del Distrito de El Porvenir, Provincia de Trujillo, 

Región  La Libertad, y además declara que los demandantes 

adquieren por accesión la propiedad de las construcciones 

levantadas sobre el área del lote de terreno de propiedad de los 

demandantes que indebidamente ocupan los demandados, en tal 

virtud, SOLICITAMOS SE SIRVA CONCEDER EL 

RECURSO INTERPUESTO disponiendo se eleven los de la 

materia ante el Superior en grado, a fin de que en estricta 

observancia del Principio de Congruencia Procesal declaren la 
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Nulidad de la Sentencia Impugnada y, consiguiente se ordene que 

un Juez de Instancia cumpla con expedir nueva sentencia con 

ceñimiento de lo prescrito en los numerales VII (Título 

Preliminar) y Artículo 50° inciso sexto del Código Procesal Civil 

concordante con el artículo 12° de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial,  

Recurso que se sustenta en atención a los argumentos que paso a 

desarrollar: 

 Error de Hecho y de Derecho: 

 En el tercer considerando la actora para acreditar su derecho 

de dominio respecto del inmueble cuya restitución se 

pretende, se presenta: Título de Propiedad, de fecha 20 de 

abril de 1999 y copia literal de Dominio N° PI4039556, de los 

cuales se aprecia que los demandantes tienen la condición de 

propietarios del bien SUB JUDICE. 

 Cuyo razonamiento judicial denota la carencia de un análisis 

serio y objetivo de los glosados medios de prueba, pues 

inexcusable e inmotivadamente se ignora la existencia de 

Sustantivas diferencias tanto en el área, como en los linderos 

y medidas perimétricas consignados en el Título de Propiedad 

que cuenta con un área de 185 metros cuadrados y las 

indicadas en la mencionada partida registral con un área de 

174.96 metros cuadrados. Lo mismo ocurre en cuanto a los 

linderos y medidas perimétricas. Notorias diferencias que se 

encuentran corroboradas en el Acta de Inspección Judicial. 

 Respecto a lo descrito precedentemente el AD QUO. 

Reconoce la existencia de discrepancias en cuanto a la 

frontera del lote que ocupan mis patrocinados y, el que 

pertenece en propiedad a los demandantes. Arguyéndose que 

tal discrepancia  se presenta porque los demandados no solo 

ocupan el frontis del predio de los actores sino que han 

adicionado parte del frontis correspondiente al lote N°25 que 

colinda por el lado izquierdo entrando en una extensión 

aproximada de 2.00 metros lineales, lo que hace los 10 metros 

lineales de frontera que señalan los demandantes y, con cuyo 
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argumento pretender  confundir al juzgador creando una 

linderación y área distinta; pues en el desarrollo de la 

Actividad Probatoria no se ha acreditado técnica e 

indubitablemente  que mis patrocinados para adicionar al 

frontis del lote de terreno que conducen por más de 27 años 

hayan tenido que prácticamente invadir dos metros lineales al 

lote N°25, pues si ello hubiera ocurrido así, resulta 

indiscutible que los conductores y/o propietarios de dicho lote 

hubieran denunciado la restitución del área supuestamente 

invadida. Por lo tanto, el razonamiento judicial producido al 

respecto carece de todo sentido de veracidad, por no 

encontrarse respaldado en medio probatorio alguno. 

Es así que: 

Con Resolución número catorce, de fecha dieciocho de abril 

de 2013, los demandados Celestino De La Cruz Sánchez y 

María Elvira Taculi Sarmiento, al cumplir con los requisitos 

de admisibilidad y procedencia indicados en el artículo 366 ° 

y 367 ° del Código Procesal Civil, asimismo se ha precisado la 

naturaleza del agravio y se ha sustentado la pretensión 

impugnatoria. 

Por estas consideraciones y de conformidad con los previsto 

por el artículo 368°. Inciso primero del invocado Código 

Adjetivo, Se resuelve: 

CONCEDER la apelación interpuesta por los demandados 

Celestino De La Cruz Sánchez y María Elvira Taculi 

Sarmiento, por intermedio de su abogado, contra la sentencia 

emitida mediante la resolución número doce, que declara 

FUNDADA LA DEMANDA; CON EFECTO 

SUSPENSIVO; debiendo elevarse los autos a la Sala Civil 

correspondiente. 
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2.3.4. ANÁLISIS:  

El artículo 358° del Código Procesal Civil, señala, “el 

impugnante fundamentará su pedido en el acto procesal en que lo 

interpone, precisando el agravio y el vicio o error que lo 

motiva…” Asimismo, el artículo 366°, del mismo cuerpo 

normativo establece “el que interpone apelación debe 

fundamentarla indicando el error de hecho y de derecho 

incurridos en la resolución, precisando la naturaleza del agravio 

y sustentando su pretensión impugnatoria”. 

En el presente caso, la apelación interpuesta por Los 

demandantes, contra la resolución número doce, que declaro 

fundada la demanda, en el extremo sobre Reivindicación 

interpuesta por los demandados; fue admitida concediéndose con 

Efecto Suspensivo, y se elevó el expediente a la Segunda Sala 

Civil, con resolución número catorce, y se ordenó se ponga en 

conocimiento a la parte demandante. 

 

2.3.5. SENTENCIA DE VISTA: 

 

Mediante resolución número diecisiete con fecha 16 de julio del 

2013, se RESUELVE confirmar la Sentencia Apelada contenida 

en la resolución número doce, su fecha catorce de marzo de dos 

mil trece, de fojas doscientos veintitrés, expedida por el Juez del 

Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Trujillo, que declara 

FUNDADA, la demanda interpuesta por Genaro Gamboa Benites 

y Teófila Príncipe Silva contra María Elvira Taculi Sarmiento, 

Celestino De La Cruz Sánchez, Felicita De La Cruz y Arturo 

Julca Laguna. 

HAGASE, saber a los justiciables y DEVUELVASE al Juzgado 

de origen con la debida nota de atención. Interviniendo el señor 

Juez Superior Supernumerario, doctor Carlos Villanueva 

Villanueva, por vacaciones del señor Juez Titular doctor Nelson 

Lozano Alvarado. Ponente: señor Juez Superior Supernumerario 

Carlos Villanueva Villanueva. 
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a) Fundamentos jurídicos:  

La sala absuelve en base a los siguientes fundamentos: 

- Respeto a la pretensión Reivindicatoria: 

 Se advierte que la sentencia se apoya en suficiente 

motivación, pues, sobre la base de los medios 

probatorios aportados y del dispositivo legal citado 

en el considerando precedente, concluye que está 

probada la propiedad que se atribuye a los 

demandantes y que los demandados se encuentran en 

posesión sin el consentimiento de los ´primeros, 

como aparece en los considerandos tercero y cuarto 

de la sentencia apelada. 

 Es más, el recurso de apelación no desvirtúa la 

calidad de propietarios de Genaro Gamboa Benites y 

Teófila Príncipe Silva respecto del bien materia del 

proceso; esto es, el ubicado en Calle San Sebastián 

número mil seiscientos treinta y siete, lote número 

nueve, manzana veinte y cuatro, del Sector Miguel 

Grau, V Fase, del Distrito de El Porvenir, Provincia 

de Trujillo, Región La Libertad con las medidas 

perimétricas y colindancias que aparecen en la 

Partida número PI 4039556 del Registro de 

Propiedad Inmueble de los Registros Públicos- 

Trujillo, corroborado con la inspección judicial 

practicada en el predio materia de Litis conforme al 

acta de su propósito de fojas ciento ochenta y dos 

sobrante en el expediente acompañado número 379-

2009 seguidos entre las mismas partes sobre 

reivindicatoria. 
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- Respecto a la pretensión por Accesión demandada: 

 El artículo 941° del Código Civil establece que: 

“Cuando se edifique de buena fe en terreno ajeno, el 

dueño del suelo puede optar entre hacer suyo lo 

edificado u obligar al invasor a que le pague el 

terreno. En el primer caso, el dueño del suelo debe 

pagar el valor de la edificación, cuyo monto será el 

promedio entre el costo y el valor actual de la obra” y 

en cuanto al fundamento de la apelación referida a la 

existencia de un razonamiento de evidente 

connotación subjetiva se limita a realizar tales 

aseveraciones mas no explica ni fundamenta porque 

existe tal razonamiento, lo cual no permite revisar la 

sentencia para establecer si se ha producido o no loa 

si afirmado por el apelante. 

 Por lo tanto, los apelantes no han logrado desvirtuar 

los fundamentos de la sentencia apelada. En 

consecuencia, aparece expedida con sujeción al 

mérito de lo actuado y el derecho, como exige el 

inciso 3, del artículo 122°, del Código Procesal Civil, 

lo cual determina su conformación en esta instancia. 
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2.3.6. ANÁLISIS (Sentencia de Segunda Instancia) 

Según lo expuesto, se puede apreciar que el demandado 

cuestiona los medios probatorios con el que los demandantes 

acreditan ser los titulares del derecho de propiedad, por lo que 

corresponde evaluar uno de los requisitos necesarios para estimar 

fundada una acción reivindicatoria, siendo este requisito”: que el 

actor debe acreditar la propiedad del bien”, conforme se 

encuentra establecido en la Cas. N°3436-2000- Lambayeque, 

publicado el 03-02-2003. Es decir, no basta con probar que el 

demandado no tiene derecho a poseer, pues si el demandante no 

prueba su pretensión, entonces la demanda igual será declarada 

infundada. 

Por tanto, es necesario que el demandante cuente con título de 

propiedad. No debemos olvidar que uno de los problemas 

prácticos más serios del derecho Civil Patrimonial es conseguir 

una prueba de dominio que sea suficiente”.15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

15Cas. Nº3436-2000-Lambayeque, Acción Reivindicatoria   
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2.4. ETAPA EJECUTORIA: 

 

En esta etapa, la finalidad es que se cumpla las decisiones judiciales que 

han quedado consentidas y ejecutoriadas. 

  

2.4.1. RESOLUCIÓN QUE EJECUTÓ LA SENTENCIA: 

Mediante resolución número veintiuno con fecha diecisiete de 

agosto del 2015, la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de la Libertad, RESUELVE: Declarar Nula la sentencia 

contenida en la resolución número doce de fecha catorce de marzo 

del año dos mil trece que, declara fundada la demanda de fojas 

treinta y siete a cuarenta y uno interpuesta por Genaro Gamboa 

Benites y Teófila Príncipe Silva contra María Elvira Taculi 

Sarmiento, Celestino De La Cruz Sánchez, Felicita De La Cruz y 

Arturo Julca Laguna. DISPONE, que el Juez expida nueva 

sentencia agotando la actividad probatoria en la forma que se deja 

establecido en la parte considerativa. 

Los demandados apelantes señalan que la sentencia apelada se ha 

incurrido en los siguientes errores: 

 Respecto a la pretensión de reivindicatoria, que no existe 

identidad plena entre el área del lote del terreno que se 

describe en el título de propiedad y el que se consigna en la 

partida registral y respecto a los medios probatorios no se 

ha valorado las constancias de titulación, las 

certificaciones municipales tampoco al acta de 

ministración. 

 Respecto a la pretensión de accesión, debe declararse 

improcedente en virtud a lo prescrito por el artículo 943° 

del código civil, al haberse realizado un errado 

razonamiento correspondiente sobre la construcción de una 

parte del terreno aun sabiendo que no era de su propiedad. 
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En esta etapa se expidieron las siguientes resoluciones: 

 Con resolución número veintidós con fecha quince de 

setiembre del año dos mil quince se resuelve, ordenar 

como Medios Probatorios de Oficio: La Inspección 

Policial en el inmueble objeto de Litis y un Informe 

Pericial, con el objeto de verificar y determinar en forma 

precisa la identificación y delimitación del predio materia 

del proceso. 

 Asimismo, mediante resolución número veintitrés con 

fecha dieciséis de octubre del año dos mil quince se 

DESIGNA a los peritos en la especialidad de ingeniería 

civil, los cuales deben ser notificados a fin de que en el 

plazo de ley acepten el cargo en modo y forma de ley. 

 Con resolución número veinticinco, con fecha seis de 

mayo del 2016, se RESUELVE: Fijar los honorarios de 

los señores peritos ingenieros civiles que deberán ser 

cancelados por partes iguales. Además, deben adjuntar los 

depósitos judiciales electrónicos y por los montos 

indicados respectivos a fin de continuar con el trámite del 

presente proceso. 

 Con el escrito número catorce, con fecha nueve de 

setiembre del dos mil dieciséis, el abogado de los 

demandados, acredita el reciente deceso del demandante 

Genaro Gamboa Benites ocurrido el 13 de agosto del 2013; 

tal como así se desprende del Acta de defunción, que se 

adjunta; por lo que constituyendo un hecho indubitable el 

fallecimiento de quien ha constituido parte del presente 

proceso, en aplicación de los preceptuado en el artículo 

108 inciso 1° del Código Procesal Civil, se solicita se sirva 

disponer la notificación, mediante cédula de quienes 

ostenten la condición de sucesores procesales. Acto que 

deberá verificarse en el domicilio mencionado, bajo el 

apercibimiento de nombrarse Curador Procesal, en caso el 

sucesor procesal NO comparece dentro del plazo que prevé 

la norma. 
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 Con resolución número veintisiete, con fecha veinte de 

setiembre del dos mil dieciséis, solicita anexar el 

Certificado Registral de Sucesiones de (CRES) por el 

deceso del demandante Genaro Gamboa Benites del 

presente proceso judicial. 

 Con resolución número veintiocho, con fecha siete de 

noviembre del dos mil dieciséis, en cumplimiento a la 

resolución número veintisiete, cumple el mandato de 

anexar Certificado Registral de Sucesiones (CRES)- 

extendido recientemente por la SUNARP-Trujillo, del que 

se desprende que, ante dichos registros NO existe 

testamento NI procedimiento de sucesiones intestadas 

vinculado con el nombrado accionante, siendo ello así, y, 

declarando bajo juramento que se ha agotado las gestiones 

tendientes a conocer el domicilio de los posibles Sucesores 

Procesales del aludido causante, pues a la fecha dicha 

búsqueda ha resultado infructuosa; se solicita que disponga 

mediante edictos, la notificación o emplazamiento a 

eventuales sucesores procesales, tal como lo establece el 

artículo 165° del Código Procesal Civil , en caso estos no 

comparezcan al proceso dentro de los treinta días, plazo 

que estipula la ley del código acotado, se deberá disponer 

la prosecución del proceso  con el nombramiento del 

Curador Procesal citado en el artículo 108° del Código 

Procesal Civil. 
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2.4.2. ANÁLISIS. – 

         Si bien es cierto, existe una resolución que, declara fundada la 

demanda interpuesta por los demandantes, también es cierto que 

hay una resolución donde el colegiado resuelve, declarar Nula la 

resolución mencionada y dispone que el Juez expida nueva 

sentencia agotando la actividad probatoria en la forma que se deja 

establecido en la parte considerativa. 

En el mencionado caso el colegiado se pronuncia en base a los 

fundamentos sobre el derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva, 

que toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional para el 

ejercicio o defensa de sus derechos e intereses, con sujeción a un 

debido proceso, tal como lo determina el artículo I del Título 

Preliminar del Código Procesal Civil. 

Asimismo, el demandante tiene la carga de probar los hechos 

afirmados que sustentan su pretensión, mientras que el demandado 

tiene la carga de probar los hechos que afirma y los que contradice, 

así lo establece los artículos 188° y 196° del Código Procesal Civil.  

En este caso, el abogado de los demandados acreditó el deceso del 

demandante Genaro Gamboa Benites, y al solicitar el Certificado 

Registral de Sucesiones (CRES)- extendido recientemente por la 

SUNARP-Trujillo, se desprende que, ante dichos registros NO 

existe testamento NI procedimiento de sucesiones intestadas 

vinculado con el nombrado accionante, por lo que solicitan el 

emplazamiento o notificación a los sucesores procesales en caso de 

ausencia se nombrara al Curador Procesal según lo establece la 

norma, tal como lo menciona los artículo 108° y 165° del Código 

Procesal Civil. 

Por lo tanto, es deber del juez resolver con arreglo de ley, a 

derecho y a lo actuado en el proceso, lo cual obliga a pronunciarse 

respetando el principio de congruencia, debida motivación y otros 

principios procesales.  
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3. CAPITULO III: SÍNTESIS DEL CASO 

En líneas generales, la eficacia procesal se comprueba cuando los mecanismos 

procesales existentes, funcionan en la práctica. Vale decir que lo ordenado en la 

sentencia debe realizarse, sin excederse el plazo ordenado. En ese contexto cabe 

preguntarse en este caso en concreto ¿Si hizo justicia?; y, además, ¿Qué efectos 

tiene para la sociedad? 

En respuesta a la primera interrogante, hay que tener en cuenta dos aspectos el 

formal y el material. En el aspecto formal, no se hizo justicia porque, sucedió un 

hecho indubitable el fallecimiento de quien ha constituido parte del presente 

proceso como es el deceso del demandante, que se desprende del Acta de 

defunción, la vía procedimental es el Proceso de Conocimiento, por lo que se 

caracteriza por tener los plazos más largos, como consta en el artículo 478°del 

código procesal penal.  

En el aspecto material, sin embargo, no se puede decir lo mismo porque la   entrega 

del inmueble en litigio no se realizó, ya que la pretensión del demandante no 

obtuvo un resultado satisfecho porque, se acreditó el deceso del demandante 

Genaro Gamboa Benites, y al solicitar el Certificado Registral de Sucesiones 

(CRES)-, ante dichos registros NO existe testamento NI procedimiento de 

sucesiones intestadas vinculado con el nombrado accionante, por lo que se solicitó  

la parte demandada el emplazamiento o notificación a los sucesores procesales  y 

en caso de ausencia se nombrara al Curador Procesal según lo establece la norma, 

tal como lo menciona los artículo 108° y 165° del Código Procesal Civil. 

Respecto a la segunda interrogante, se puede decir que, son situaciones imprevistas 

que suceden en el ciudadano, y debe haber celeridad en los procesos ya muchas 

veces es atribuido a los juzgados por la carga procesal y otras a una de las partes 

que presenta escritos innecesarios para dilatar el proceso. 

Estas circunstancias deben ser superadas, atendiendo siempre a la finalidad 

concreta del proceso que es resolver un conflicto de intereses o eliminar una 

incertidumbre jurídica. 
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5. ANEXOS 
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INTRODUCCION 

 

El Delito materia del presente Proceso, se encuentra previsto en el artículo 189° del 

Código Penal, dada la gravosidad de la conducta; siendo perseguible su conducta por 

el ilícito penal de Robo Agravado, y siendo importante esta precisión ya que, como 

ya se ha dicho, la conducta se encuentra tipificada en una norma penal 

complementaria, debiendo precisarse en qué circunstancias agravante se ha 

perpetrado el hecho. 

El robo, es un delito contra el patrimonio consistente en, el apoderamiento de bienes 

ajenos con intención de lucrarse, empleando para ello la fuerza en las cosas o bien 

con violencia o intimidación a la persona. Son precisamente estas dos modalidades 

de ejecución de la conducta las que, a diferencia del hurto, que exige únicamente el 

acto de apoderamiento. La mayor peligrosidad del robo, por el uso de esta fuerza o 

intimidación justifica que la pena sea superior a la que se establece con el hurto.  

Además, es de naturaleza Pluri ofensiva, toda vez que, con su realización se 

transgreden bienes de tan heterogénea naturaleza como la libertad, la integridad 

física, la vida y el patrimonio, entre otros bienes jurídicos. 
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INFORME DE EXPEDIENTE PENAL 

 

EXPEDIENTE N°                             :  2306314504-2016 

CARPETA FISCAL                           :  5092- 2016 

INVESTIGADO                                 :  Henry Rafael DE LA CRUZ DELGADO 

AGRAVIADA                                    :  Susan Katherine ESPINOZA DELGADO 

MATERIA                                          :  ROBO AGRAVADO 

JUZGADO                  : PRIMER JUZGADO PENAL COLEGIADO          

SUPRAPROVIN. DE TRUJILLO. 

 

 

2. SISTEMA ANALÍTICO DE LA INVESTIGACIÓN: 

La agraviada Susan Katherine ESPINOZA DELGADO, manifestó a los efectivos 

policiales, que se encontraban realizando patrullaje momentos instantes de ser víctima 

de Robo, que dos sujetos acababan de sustraerle su celular amenazándole con un 

cuchillo en el interior de un microbús cuando se dirigía a su domicilio, los sujetos 

bajaron, huyendo en tal dirección, por lo que los efectivos procedieron en busca de 

ellos; interviniendo a Henry Rafael DE LA CRUZ ABANTO con el chip de su equipo 

celular de la agraviada.  

 

2.1.  HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN: 

       Los hechos materia de la presente investigación se desprende del Acta de 

Intervención Policial de la CPNP- Florencia de Mora, Trujillo. 

         Que la agraviada, Susan Katherine ESPINOZA DELGADO (24) con DNI N° 

47275702, manifestó que al promediar las 12:30 horas del día 05 de Noviembre 

del 2016, se encontraba en el interior de un microbús, de la Empresa Alto Trujillo 

de color azul con blanco, quien la misma iba como pasajera en el asiento 

posterior de dicho microbús, donde también se encontraban dos personas de sexo 

masculino quienes iban sentados al costado, con las siguientes características, la 

primera persona de estatura baja, contextura regular, tez trigueña, pantalón jeans 

color azul, sin polo, la segunda persona de estatura alta, contextura delgada, tez 

trigueño, pantalón azul jean, polo color verde. Siendo que la primera persona sacó 

un cuchillo apuntándole a  la altura del abdomen amenazándole que no gritara, 
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indicándole que entregue su celular marca Samsumg color negro al sujeto, fue, 

donde la segunda persona antes mencionada resguardó el robo, luego indicaron al 

ayudante del micro que pare el vehículo para que bajen, haciendo lo propio la 

agraviada, subiendo estos a una combi y yo, con la ayuda de un transeúnte en su 

moto lineal seguimos varias cuadras hasta la calle 25 de diciembre N° 19 de 

Florencia de Mora, en donde ellos entraron a una casa donde estaban tomando 

licor. Motivo por el cual solicito apoyo policial quienes se encontraban haciendo 

patrullaje por la zona, llegando a la calle mencionada, visualizamos a las personas 

con las mismas características brindada por la agraviada, que al notar la presencia 

policial salió del grupo corriendo pero al intervenirlo dijo llamarse Henry Rafael 

De La Cruz Abanto (25), siendo identificado por la agraviada como uno de los 

autores de los hechos en su agravio, asimismo, al efectuárseles el registro 

personal se le encontró un micro chip indicando la agraviada que tenía las mismas 

características que tenía su celular, Asimismo, se hizo el registro personal, 

encontrándose tal y como se precisa en el Acta de Registro personal motivo por el 

cual fueron puesto a disposición de esta sub unidad para las diligencias de Ley. 

 

3. INVESTIGACIÓN PRELIMINAR: 

El artículo 330°, del Nuevo Código Procesal Penal señala: El fiscal bajo su dirección 

puede requerir la intervención de la policía o realizar por sí mismo diligencias 

preliminares de investigación para determinar si debe formalizar la Investigación 

Preparatoria. Asimismo, las diligencias preliminares tienen la finalidad inmediata de 

realizar los actos urgentes o inaplazables destinados si han tenido lugar los hechos 

objeto de conocimiento y su delictuosidad, así como asegurar los elementos materiales 

de su comisión, individualizar a las personas involucradas en su comisión incluyendo 

a los agraviados y, dentro de los límites de la Ley, asegurarlas debidamente. Además, 

el fiscal al tener conocimiento de un delito de ejercicio público de acción penal, podrá 

constituirse inmediatamente en el lugar de los hechos con el personal y medios 

especializados y efectuar un examen con la finalidad de establecer la realidad de los 

hechos y, en su caso impedir que el delito produzca consecuencia ulterior y que se 

altere la escena del delito.  

A partir de las diligencias preliminares, el Fiscal califica la denuncia, pero, si aprecia 

que el hecho no constituye delito, no es justiciable penalmente o hay causas de 

extinción previstas en la ley, el representante del Ministerio Publico debe ordenar el 

archivo de lo actuado. En caso de que el hecho si calificare como delito y la acción 
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penal no hubiere prescrito, pero falta identificar al autor o participes, el Fiscal puede 

ordenar la intervención de la Policía para tal fin. Finalmente, a partir de la denuncia 

del informe policial o de las diligencias preliminares aparezcan indicios reveladores de 

la existencia de un delito, este no ha prescrito, se ha individualizado al imputado y se 

cumplen los requisitos de procedibilidad, el Fiscal debe disponer la Formalización y 

continuación de la Investigación Preparatoria.1 

En otras palabras, la investigación preliminar, comprende los pasos iniciales de toda 

investigación: las primeras declaraciones, actuaciones investigatorias y aseguramiento 

de los primeros elementos de prueba, los mismos que van a ser sustanciales para la 

decisión fiscal posterior de acusación o sobreseimiento de la causa. En todos los casos, 

la institución policial debe entregar el correspondiente Informe Policial al Fiscal. 

3.1. FINALIDAD DE LA INVESTIGACION PRELIMINAR: 

La finalidad de la investigación preliminar es realizar los actos urgentes para 

verificar si han tenido lugar los hechos denunciados, asegurar los elementos 

probatorios de su comisión, individualizar a las personas involucradas, imputados 

y agraviados, realizar las pericias pertinentes, tratar de impedir las consecuencias 

de las pericias ulteriores y asegurar la presencia de las personas investigadas, si 

fuera el caso. 

El fiscal al tomar conocimiento de un hecho con características delictivas debe 

comprobar la veracidad del mismo, asegurar las evidencias y los elementos 

materiales que acrediten la comisión del hecho participe del hecho imputado, 

debiendo ser identificado con todos los datos suficientes y necesarios para poder 

acreditar con certeza que se trata del imputado y no otra persona, aplicando para 

esto lo prescito en el Acuerdo Plenario 07-2006.2 

Cumplido el objeto de las diligencias preliminares el fiscal debe de formalizar 

investigación preparatoria, para recién ahí, poder realizar actos de investigación 

destinados a acreditar la responsabilidad penal del imputado. 

 

 

 

 
__________________________________________ 
1https://www.mpfn.gob.pe/elfiscal/etapas_proceso/ 

2 Acuerdo Plenario 07-2006/CJ-116 fundamento 7 y 8. Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 

Permanente y Transitoria. 
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3.2. PLAZO: 

Con las atribuciones que le confiere los dispositivos legales, el fiscal deberá 

cumplir con el plazo para las diligencias preliminares, de 60 días, salvo que se 

produzca la detención de una persona, que, está establecido en el artículo 334° 

inciso 2° del Nuevo Código Procesal Penal. Además, el Fiscal podrá, fijar un 

plazo distinto según las características, complejidad y circunstancias de los 

hechos objeto de investigación. 

Se debe tener presente que el Ministerio Público, el Juez de la Investigación 

preparatoria, los abogados defensores, los sujetos procesales y los justiciables 

comprendan el objeto que persigue la investigación preliminar y el beneficio de 

las partes en un proceso penal, así como la administración de justicia, con lo 

que se garantizará los derechos de los imputados y otorgándoles nuevas 

facultades a los órganos del estado. 

En tal sentido, se afirma, que existe un plazo para las diligencias preliminares 

que la ley señala y, que hasta agosto del 2013 era de 20 días, y que mediante la 

modificatoria establecido en la Ley N° 30076, es de 60 días en donde el fiscal 

por la complejidad, características y circunstancias de los hechos objeto de la 

investigación podrá fijar un plazo distinto. 

Si el justiciado se considera afectado por el nuevo plazo, podrá acudir al fiscal 

solicitándole de fin a las diligencias, y si en su caso el fiscal no acepta la 

solicitud del afectado o fija un plazo mayor al límite legal, este último podrá 

acudir al juez de la investigación preparatoria el cese de la investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

125 
 

3.3. DILIGENCIAS PRELIMINARES EFECTUADAS:  

a) Notificación de Detención: 

 Con la respectiva notificación se le hizo conocer su detención   a Henry 

Rafael De La Cruz Abanto (25), en la CPNP Florencia de Mora -

Trujillo, por el presunto Delito Contra el Patrimonio Robo Agravado, 

en agravio de Susan Katherine Delgado Espinoza (24), hecho, ocurrido 

el 05 de noviembre del 2016, a las 13:45 horas aproximadamente, quien 

fue intervenido por las inmediaciones de la calle 25 de noviembre de 

Florencia de Mora. 

b) Comunicación al Ministerio Público: 

 Mediante oficio N° 2501-2016, del 5 de noviembre del 2016, se 

comunicó al Dr. William Arana Morales Fiscal Provincial Penal de 

turno de la 3ra FPPC de Trujillo, sobre la intervención y detención de 

Henry Rafael De La Cruz Abanto (25) por la presunta comisión de un 

delito de Robo Agravado en agravio de Susan Katherine Delgado 

Espinoza (24) hecho ocurrido el 05 de noviembre del 2016, a las 

12:00 horas aproximadamente en el distrito de Florencia de Mora. 

 Con Of. N° 2507-2016, del 6 de noviembre del 2016, se comunicó a la 

Dra. María Cecilia Mantilla Acevedo Fiscal Provincial adjunta de la 3 

FPPCT, lo siguiente: se pone a disposición a la persona en calidad de 

detenido a la persona Henry Rafael De La Cruz Abanto (25) quien fue 

intervenido por el presunto delito de Robo Agravado en agravio de 

Susan Katherine Delgado Espinoza (24), intervención realizada el 05 

de noviembre dl 2016, a las 12:50 en esta jurisdicción policial. 

c) Exámenes Periciales: 

 Con oficio N° 2502-2016, de fecha 05 de noviembre del 2016, se 

solicitó el Reconocimiento Médico Legal de Trujillo, en persona 

detenida a Henry Rafael De La Cruz Abanto (25). 

 Con oficio N° 2503-2016, de fecha 05 de noviembre del 2016, se 

solicitó: el Registro y Apertura en el Sistema AFIS, en persona 

detenida a Henry Rafael De La Cruz Abanto (25), quien fue 

detenido por el presunto delito Contra el Patrimonio en la modalidad 

de Robo, en agravio de Susan Katherine Delgado Espinoza (24). 
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d) Declaraciones: 

 Declaración de la agraviada Susan Katherine Delgado Espinoza 

(24), quien sostiene que fue víctima de robo por dos sujetos uno de 

ellos se dio a la fuga y con intervención policial se logró capturar al 

imputado Henry Rafael De La Cruz Abanto (25), quien reconocí y 

entregué mi celular marca Samsung, color negro, cuando me 

encontraba a bordo de un ómnibus de la empresa Alto Trujillo con 

dirección a mi domicilio. Pero al capturarlo solo encontraron en su 

poder el chip con las mismas características de mi celular. 

 Declaración del imputado Henry Rafael De La Cruz Abanto (25), 

quien se abstuvo de declarar y hace uso de su derecho de guardar 

silencio conforme a ley. 

e) Actas Formuladas. – 

 Acta de Verificación de domicilio. 

 Acta de Visualización: Se realizó con la introducción de un 

microchip a un equipo celular en particular, para corroborar el 

celular robado que fue incautado al investigado Henry Rafael De La 

Cruz Abanto (25), para la respectiva visualización telefónica de la 

agenda de contactos del microchip, reconociendo la agraviada como 

suyas. Constatándose que el micro chip corresponde a su equipo 

celular robado. 

3.4.  DOCUMENTOS RECEPCIONADOS: 

 Un (1) Acta de Intervención Policial. 

 Un (1) Acta de Registro Personal. 

 Un (01) Acta de Derecho del Imputado y buen trato. En los 

cuales se manifiesta que se le dio lectura poniendo de 

conocimiento el derecho del imputado. 

 Un (01) Acta de Cadena de Custodia. 

3.5. INFORME POLICIAL: 

Siendo las 12:00 aproximadamente, personal del PNP a bordo de la UU.MM 

PL-12489, en circunstancias que realizaban patrullaje policial a la altura de la 

calle 24 de abril, cuadra 12 Florencia de Mora, se le apersona Susan Katherine 
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Delgado Espinoza (24), quien solicita apoyo y refirió ser víctima de Robo en 

circunstancia que la agraviada se encontraba a bordo de un microbús de la 

empresa de Alto Trujillo, la cual se encontraba sentada en el asiento posterior 

con dirección a su domicilio. Siendo que a la altura del mercado La 

Hermelinda suben dos personas de sexo masculino de las siguientes 

características el primero de contextura regular, estatura baja, tez trigueño, con 

barbas de color negro, quien estaba sin polo, pantalón Jeans color azul, 

abordaron el micro sentándose  al costado de la agraviada, fue en donde el 

primer sujeto sacó un objeto punzo cortante(cuchillo) amenazando e 

indicándole que entregue su equipo celular, entregando la agraviada al sujeto 

un celular marca Samsung fue en donde el segundo sujeto cubrió los hechos 

para luego bajar del micro ambos sujetos después de su cometido haciendo lo 

propio la agraviada quien optó por seguirlos por varias cuadras hasta la cuadra 

19 de la calle 25 de Diciembre de Florencia de Mora y posteriormente solicitar 

el apoyo Policial. Motivo por el cual personal PNP se constituyó  a dicha 

calle, logrando intervenir al primer sujeto en mención este, quien dijo llamarse 

Henry Rafael De La Cruz Abanto (25), siendo identificado por la agraviada 

como uno de los autores de los hechos en su agravio, asimismo, al 

efectuárseles el registro personal se le encontró un micro chip indicando la 

agraviada que tenía las mismas características que tenía su celular, motivo por 

el cual fueron puesto a disposición de esta sub unidad para las diligencias de 

Ley. 

 

OBSERVACION: 

En el artículo 332° inciso 1° y 2° del Nuevo Código Procesal Civil señala: que 

la policía elevará al fiscal un informe policial en todos los casos que 

intervenga. El informe policial contendrá los antecedentes que motivaron su 

intervención, la relación de las diligencias efectuadas y el análisis de los 

hechos investigados, absteniéndose de calificarlos jurídicamente y de imputar 

responsabilidades. 

En ese sentido, el titular del Ministerio Público, busca determinar si la 

conducta incriminada es delictiva, así como las circunstancias y móviles de la 

perpetración, la identidad del autor, participes y de la víctima y la existencia 

del daño causado. 
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En esta etapa procesal de la Investigación Preliminar, se cumple con los 

presupuestos. El Fiscal tiene por finalidad reunir los elementos de convicción, 

de cargo y de descargo, que le permitan decidir si formula acusación o no, y 

las diligencias preliminares efectuadas por la policía.  

A partir de la denuncia del informe policial en el presente caso, de las 

diligencias obtenidas y presentado ante Fiscalía, se sumó la flagrancia 

delictiva, descrito en el artículo 259° inciso 3° del NCPP, cumpliendo con 

todos los supuestos, “...cuando el agente ha huido y ha sido identificado 

durante o inmediatamente después de la perpetración del hecho punible.”, 

haciendo que este hecho delictivo destaque dentro de un proceso inmediato. 
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4. PROCESO INMEDIATO: 

4.1. DEFINICIÓN: 

Es un proceso especial previsto en el artículo 446° 447° y 448° del libro V 

del Código Procesal Penal, que amerita el abreviamiento del proceso, al no 

desarrollarse la fase de Investigación Preparatoria e Intermedia.3 

El Fiscal es quien solicita el trámite del mismo, en caso se configure un 

hecho de flagrancia delictiva, la confesión del imputado o la evidencia de la 

comisión del delito que tiene por finalidad: la simplificación y celeridad del 

proceso; en aquellos casos en que el Fiscal no requiera de mayor 

investigación y evitar que la investigación Preparatoria se convierta en un 

procedimiento rutinario e innecesario, cuando las condiciones del caso están 

dadas para formular acusación.4 

Según, el artículo 259° Código Procesal Penal, la flagrancia delictiva        se 

da, cuando es descubierto en la realización del delito, acaba de cometer el 

hecho delictivo y es descubierto, ha huido y ha sido identificado durante o 

inmediatamente después de ejecutado el delito y es encontrado dentro de las 

24 horas con erectos o instrumentos que hubieran sido empleados para 

cometer el delito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________ 

3https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/6248_2_proceso_inmediato_exposicion_2

018.pdf 

4https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4263_proceso_inmediat_mirko_cano.pdf 

https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4263_proceso_inmediat_mirko_cano.pdf
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 Base normativa: 

 Decreto legislativo 957 por el cual se aprueba el Nuevo Código 

Procesal Penal, el mismo que entró en vigencia en Huaura en julio 

del 2006. 

 Decreto Legislativo 1194 del 29 de noviembre del 2015. 

 Decreto Legislativo 1307 del 30 de diciembre del 2016, el cual 

modifica el orden en el cual debe realizar la audiencia. 

 Acuerdo Plenario N°6-2010/CJ (antes de la Reforma del Decreto 

legislativo 1194). Hace referencia a la diferencia existente entre un 

proceso inmediato y la acusación directa. 

 Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-20016/CJ: Precisa aspectos 

del trámite del proceso inmediato reformado y su oportunidad 

procesal, establece el orden para realizar audiencia de incoación de 

proceso inmediato. 

 
4.2. INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO:  

La investigación preparatoria está a cargo del Ministerio Público y se 

requiere que el Fiscal debe solicitar la incoación del proceso inmediato, 

tal como lo menciona el artículo 447° Nuevo Código Procesal Penal, bajo 

responsabilidad, siempre y cuando se presente los siguientes supuestos: 

a) El imputado ha sido sorprendido y detenido en Flagrancia delito, en 

cualquiera de los supuestos del artículo 259° del Nuevo Código Procesal 

Penal. 

b) El imputado ha confesado la comisión del delito, en los términos del 

artículo 160° del Nuevo Código Procesal Penal. 

c) Elementos de convicción acumulados durante las diligencias 

preliminares, y previo interrogatorio del imputado sean evidentes. 

 El Fiscal debe acompañar a dicho requerimiento de Proceso Inmediato el 

expediente fiscal formado en cumplimiento del artículo 134° del Nuevo 

Código Procesal Penal. 
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4.2.1. Requerimiento Fiscal. – 

La Investigación Preparatoria está a cargo del Ministerio    Público, 

se requiere que solo él formule por escrito el requerimiento 

correspondiente al juez de la investigación preparatoria, no puede 

ser propuesto por el imputado. El fiscal ha de formular el 

requerimiento de proceso inmediato, sin perjuicio de solicitar las 

medidas de coerción que correspondan, acumulativamente o por 

cuenta separada. Debe cumplir las exigencias formales estipuladas, 

de modo general, en el artículo 122° inciso 5° del NCPP; 

sustancialmente debe ser autosuficiente.  Antes de formalizar la 

investigación preparatoria, se presenta el requerimiento fiscal, 

luego de culminar las diligencias preliminares, o, en su defecto, 

como plazo máximo, hasta antes de los treinta días de formalizada 

esta. Una vez vencido ya no corresponde instarlo por ser un plazo 

de caducidad. El fiscal debe acompañar a su requerimiento de 

proceso inmediato el expediente fiscal, formado en cumplimiento 

del artículo 134° del NCPP.  

Las actuaciones sumariales son esenciales, porque el juez de la 

investigación preparatoria no solo carece de capacidad de 

investigación autónoma, sino porque su decisión no está sujeta a 

una posibilidad de actuación de actos de investigación o de 

instrucción. El juez se limita a examinar la fundabilidad del 

requerimiento y la correspondencia de los presupuestos legales que 

informan el procedimiento del proceso inmediato con los recaudos 

investigativos correspondientes. 

4.2.2. Tramite Inicial: 

El requerimiento fiscal es objeto de un trámite de traslado por el 

juez de la investigación preparatoria a las demás partes procesales 

debidamente personadas y el plazo para absolverlo es de tres días. 

El juez vencido el plazo resolverá inmediatamente con 

contestación o no, del traslado efectivamente corrido. 

La solicitud del proceso inmediato no se decide en audiencia, se 

requiere tramite de Vista de la Causa o Informe Oral. 
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Pronunciada la decisión que dispone la coacción del proceso 

inmediato, el fiscal procede a formular acusación dentro del plazo 

de veinticuatro horas bajo responsabilidad. Recibido el 

requerimiento fiscal, el juez de la investigación preparatoria, en el 

día, lo remite al juez penal competente para que dicte 

acumulativamente el auto de enjuiciamiento y de citación a 

juicio, con arreglo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 

448° del Nuevo Código Procesal Penal. 

Frente al auto que rechaza la incoación del proceso inmediato, el 

fiscal dicta la Disposición que corresponda o la formalización de 

la Investigación Preparatoria.  

 

4.2.3. Decisión Judicial. – 

El auto, siempre motivado, que emite el juez de la investigación 

preparatoria es apelable. Obviamente, por la naturaleza jerárquica 

del recurso de apelación, el efecto es devolutivo. 

La pregunta es si el recurso de apelación se concede con efecto 

suspensivo o no. La respuesta se encuentra en la regla del artículo 

418° inciso 1° del NCPP; en consecuencia, como la resolución 

judicial no pone fin a la instancia, la apelación no es suspensiva. 

Rige también el artículo 42° inciso 1° del NCPP, que dispone la 

ejecución provisional de toda resolución impugnada, en tanto no 

existe al respecto una disposición legal en contrario.5  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

5https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4361_lectura_proceso_inmedia

to.pd 
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4.3. Características del Proceso Inmediato. - 

Expedido el auto que dispone la incoación del proceso inmediato, el 

fiscal formulará acusación, que será remitida por el juez de la 

investigación preparatoria al Juez Penal, quien a su vez dictará 

acumulativamente el auto de enjuiciamiento y el de citación a juicio una 

vez que se asegure del cumplimiento de las exigencias prevista en al 

artículo 349 del NCPP. 

Ello significa que se está ante un procedimiento especial que, ante el 

requerimiento fiscal y el cumplimiento de los presupuestos vinculados a 

la evidencia delictiva, obvia tanto la investigación preparatoria – o lo que 

resta de ella, si el trámite se instó antes de los treinta días luego de su 

instauración, cuanto la etapa intermedia, con sus trámites de control de 

acusación y todos los actos procesales que ella entraña. Es muy claro que 

el auto de enjuiciamiento, en esas condiciones, es inimpugnable, porque 

deriva directamente del auto de incoación del proceso inmediato. No hay 

como recurrirlo, pues ningún motivo de procedencia es aplicable. 

La simplificación del procedimiento solo se expresa en la eliminación de 

parte d la investigación preparatoria y de la totalidad de la etapa 

intermedia. Es decir, el tramite “salta” del artículo 336° al 355° del 

NCPP. Constituye una celebración anticipada del juicio oral (Neyra). Se 

produce una alteración de la competencia funcional, pues el juez de la 

investigación preparatoria ya no dicta el auto de enjuiciamiento, sino que 

lo hace el juez penal, unipersonal y colegiado, según el caso, y el auto de 

enjuiciamiento, regulado en el artículo 353° del NCPP, se adapta a las 

exigencias del proceso inmediato. 

Por otro lado, es de aplicación el artículo 136° del NCPP, pues dictado el 

auto de enjuiciamiento, el juez penal debe ordenar la formación del 

expediente judicial. Rige lo dispuesto en dicho artículo y los 

subsiguientes artículos 137° y 138° del NCPP. 

Es importante aclarar que, según el artículo 373° del NCPP, en el acto 

oral las partes ofrecerán la prueba que corresponda, pero la interpretación 

y los alcances d esta norma deben adaptarse a las exigencias del juicio 

que salto la etapa intermedia. 

Prima en consecuencia, el derecho instrumental de formular solicitudes 

probatorias y de que estas se acepten en tanto se trate de proposiciones 
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pertinentes y necesarias. Este derecho, como es sabido, integra la garantía 

constitucional d defensa procesal, cuya plena operatividad debe ser 

afirmada por el órgano jurisdiccional. Por último, es por entero factible, 

en atención a la independencia funcional del proceso de protección o de 

coerción, que el fiscal inste, paralelamente o sucesivamente, el dictado de 

medidas d coerción personales o reales [ROSAS].6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

6https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4361_lectura_proceso_inmedia

to.pdf 

 

https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4361_lectura_proceso_inmediato.pdf
https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4361_lectura_proceso_inmediato.pdf
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4.4. De la definición del Nuevo Proceso Inmediato. – 

El nuevo artículo 446° del NCPP establece parcialmente, los mismos 

presupuestos de la norma originaria para que el fiscal inste el proceso 

inmediato: flagrancia delictiva, confesión y evidencia delictiva. Empero, 

elimina el otro presupuesto alternativo y obligatorio: necesaria 

declaración del imputado o, en todo caso, oportunidad proporcionada al 

imputado para que pueda declarar sobre los hechos atribuidos 

preliminarmente. Tal eliminación se explica por el hecho de privilegiar el 

presupuesto de fragancia delictiva, que presupone, como actuación 

inevitable y urgente, la declaración del imputado. En los casos de 

confesión y evidencia delictiva se estima que el plazo para incoar el 

procedimiento será “(..) luego de culminar las diligencias preliminares, en 

su defecto, antes de los treinta días de formalizada la investigación 

preparatoria” (artículo 447°, último párrafo, del NCPP), por lo que es 

obvio que en estos casos ya medió declaración del imputado, que en el 

modelo de investigación preparatoria tal actuación es inmediata e 

indispensable, como expresión del derecho a ser oído. 

El apartado 2 del artículo 446° del NCPP dispone que los cambios 

complejos, según las reglas estatuidas por el artículo 342° inciso 3° del 

NCPP, están excluidos del proceso inmediato. Sin embargo, la expresión 

final, en cuando prescribe: “(…) sean necesarios ulteriores actos de 

investigación”, sugiere pese a que en tan poco tiempo d actuación de los 

órganos públicos de investigación es muy difícil tener completo el cuadro 

factico de intervención punitiva de los imputados, que muy 

excepcionalmente será posible incoar tal procedimiento. Desde luego es 

una posibilidad de “laboratorio”, de nula aplicación práctica y, además, 

inconveniente, pues en esos casos de esclarecimiento y de consolidación 

probatoria. 

Desde la perspectiva contraria, de incoación obligatoria del proceso 

inmediato, se cuentan los delitos de omisión de asistencia familiar y de 

conducción en estado de ebriedad o drogadicción (artículos 149°- 150° y 

274 del CP), en los que se excluyen los presupuestos de flagrancia, 

confesión y evidencia delictiva (artículo 446° inciso 4° del NCPP), 

De existir pluralidad de imputados, será posible el proceso inmediato si 

todos los encausados se encuentran en la misma situación jurídica: 
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flagrancia, confesión o evidencia delictiva (artículo 446° inciso 3° del 

NCPP), lo que presupone en principio prueba acabada –o- evidente- del 

delito y, a su vez, simplicidad material de la causa. 

La nueva norma introduce, a propósito de este proceso especial, una regla 

especifica en relación con la acumulación procesal. Si concurren delitos 

conexos en los que intervienen otros imputados- si son los mismos 

imputados se está en la primera frase de la norma comentada- la 

acumulación no es viable- si se produjo tal cosa es obvio que procede la 

separación de imputaciones (artículo 51° del NCPP), pero ¿en tan poco 

tiempo? - La acumulación, sin embargo, será necesaria cuando esta por 

medio el debido esclarecimiento de los hechos o aquella resulte 

indispensable, siempre en aras de apreciar integralmente y en una sola 

causa los hechos objeto de procesamiento y ulterior enjuiciamiento, en la 

medida en que su análisis aislado niegue viabilidad u oscurezca el 

descubrimiento de la verdad. 

Planteado el requerimiento fiscal de incoación de proceso inmediato, 

cuya oportunidad, es al término del plazo d detención policial de oficio o 

de la preliminar – hasta 24 horas en delitos comunes y hasta 15 días en 

delitos exceptuados-, salvo los supuestos de confesión y de evidencia 

delictiva, en que la oportunidad procesal para presentar el requerimiento 

se extiende al término de las diligencias preliminares y hasta antes de los 

30 días de iniciada la investigación preparatoria formalizada, el juez de la 

investigación preparatoria debe señalar la denominada “ audiencia única 

de incoación del proceso inmediato” dentro de las 48 horas siguientes al 

requerimiento fiscal. El plazo de la detención, de esta manera, se extiende 

automáticamente hasta la realización de la audiencia, prolongación que 

no puede reputarse inconstitucional porque el reo ya fue puesto a 

disposición judicial y desde esa perspectiva el juez debe tener, y tiene, un 

plazo razonable, por lo demás, muy breve, para decidir su situación 

jurídica. 

       La audiencia tiene, acumulativamente, tres finalidades: 1. Definir la 

incoación del proceso inmediato; 2. Dictar, si corresponde, las, medidas 

de coerción solicitadas, previamente y por escrito, por el fiscal- no podrá 

plantearse en la audiencia no solo porque la ley no lo permite sino porque 

su planteamiento, dada la restricción de las medidas de coerción suponen, 
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lesionarían la garantía de defensa procesal-y, 3. Pronunciarse ante un 

pedido realizado en la misma audiencia acerca de un criterio de 

oportunidad, acuerdo reparatorio o terminación anticipada. 

       En cumplimiento del principio de aceleramiento procesal, la audiencia 

única es inaplazable. De conformidad con el artículo 85° del NCPP, si el 

defensor no concurre será reemplazado con uno que en ese acto designe 

el imputado o, en su defecto, por uno de oficio. Se entiende que si el 

imputado esta privado de su libertad, su concurrencia a la audiencia es 

inevitable. Igual será la opción si el imputado decide guardar silencio o, 

en todo caso, no concurra adoptando una posición rebelde ante el 

emplazamiento judicial. La audiencia se lleva a cabo con la concurrencia 

del defensor. 

       En caso se dicte el autoral d aprobación de la incoación del proceso 

inmediato, el fiscal tiene un plazo de veinticuatro horas, bajo 

responsabilidad, para formular acusación. El apartado 6 del artículo 447° 

del NCPP, al hacer mención a un efecto disciplinario en caso de 

incumplimiento del plazo, lo define como un plazo impropio, es decir, su 

vulneración no acarrea la caducidad para formular acusación y, por ende, 

no autoriza el archivo d la causa por la supuesta presencia sobrevenida de 

un impedimento procesal. 

Recibida la acusación fiscal, el juez de la investigación preparatoria 

remitirá lo actuado al juez penal competente- según la entidad del delito, 

al juzgado penal unipersonal o colegiado (artículo 28 apartado I y 2 del 

NCPP)- 

En caso de rechazo del procedimiento inmediato, el fiscal deberá dar 

trámite a la investigación conforme al proceso común respectivo. A estos 

efectos dictara la disposición que corresponde o la formalización de la 

investigación preparatoria. 

4.5. El Requerimiento de Incoación del Proceso Inmediato. - 

La Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo a cargo del 

Fiscal William ARANA MORALES, solicitó la incoación del Proceso 

Inmediato en la investigación seguida contra de Henry Rafael DE LA 

CRUZ ABANTO, por la presunta comisión del delito de ROBO 

AGRAVADO, por haber sido intervenido y sorprendido en flagrancia 

delictiva y ser identificado por la agraviada encontrándose en su poder un 
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micro chip que al realizar la visualización del chip se pudo verificar que 

el mismo pertenece a la agraviada Susan Katherine DELGADO 

ESPINOZA, quien fué   víctima de robo de un equipo celular.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 446° inciso 1° del 

Nuevo Código Procesal Penal, modificado por el Decreto Legislativo N° 

1194, describe: “El fiscal deberá solicitar la vía de proceso inmediato, en 

el siguiente presupuesto: a) El imputado ha sido sorprendido y detenido 

en flagrante delito…”. O, en cualquiera de los supuestos del artículo 259” 

del Código Procesal Penal, que regula la detención policial, y menciona 

que la Policía Nacional del Perú detiene, sin mandato judicial, a quien 

sorprenda en flagrante delito: 

 El agente es descubierto en la realización del hecho punible.  

 El agente acaba de cometer el hecho punible y es descubierto.  

 El agente ha huido y ha sido identificado durante o 

inmediatamente después de la perpetración del hecho punible, 

sea por el agraviado o por otra persona que haya presenciado el 

hecho o por medio audio visual, dispositivos o equipos con cuya 

tecnología se haya registrado su imagen, y es encontrado dentro 

de las veinticuatro horas de producido el hecho punible. 

 El agente es encontrado dentro de las veinticuatro horas después 

de la perpetración del delito con efectos o instrumentos 

procedentes de aquel o que hubiesen sido empleados para 

cometerlo o con señales de sí mismo o en su vestido que 

indiquen su probable autoría o participación del hecho 

delictuoso. 

Los presupuestos de la prisión preventiva, están prescritos en el 

artículo 268° inciso 1° del NCPP, el cual establece: 

“El juez a solicitud del Ministerio Publico, podrá dictar mandato 

de Prisión Preventiva cuando sea posible determinar la 

ocurrencia de los siguientes presupuestos: 

 Existencia de graves y fundados elementos de 

convicción. 

 Acta de intervención Policial. 

 Acta de Registro Personal de Incautación. 
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 La sanción al imponerse sea superior a 4 años de PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD. 

 El peligro de fuga o peligro de obstaculización de la 

justicia. 

El artículo 269° del Código Procesal Penal establece la 

calificación del peligro de fuga en los siguientes presupuestos: 

 El arraigo en el país del imputado determinado por el 

domicilio familiar y el laboral y las facilidades para 

abandonar definitivamente el país. 

 La gravedad de la pena que se espera como resultado del 

procedimiento. 

 La importancia del daño resarcible. 

 El comportamiento del imputado durante el 

procedimiento. 

Por tanto, se cumplen los presupuestos que exige la norma procesal 

penal para incoar tal proceso Penal Especial.  

4.5.1. Elementos de convicción que fundamentan el 

requerimiento de incoación del proceso inmediato:  

Durante las diligencias realizadas se han acopiado los siguientes 

elementos de Convicción: 

 Acta de Intervención Policial de fecha 05 de noviembre del 2016. 

 Declaración de Henry Rafael De La Cruz Abanto, el mismo que 

guarda silencio. 

 Declaración de la agraviada Susan Katherine Delgado Espinoza. 

 Acta de Registro Personal del imputado Henry Rafael De La 

Cruz Abanto, con la que se acredita que esta persona ha sido 

encontrada en poder de un micro chip blanco de la empresa 

Movistar 4GLTE con numero de seguridad 89810 64121 60633 

1661. 

 Acta de Visualización del micro chip 4GLTE con numero de 

seguridad 89810 64121 60633 1661, en la que la agraviada 

reconoce los contactos de la agenda como suyos, siendo que esto 

fue corroborado mediante dos llamadas telefónicas a dos distintos 

contactos. 
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 Recibo de pago de línea celular N° 942478154. 

 

4.6. Participación que se le tribuye al imputado: 

El artículo 23° del Código Penal prescribe: “El que realiza por sí o por 

medio de otro el hecho punible y los que lo cometan conjuntamente serán 

reprimidos con la pena establecida por esta infracción”. 

En el presente caso, el imputado Henry Rafael De La Cruz Abanto tiene 

calidad de Autor por el delito contra el patrimonio en la modalidad de 

Robo Agravado, en agravio de Susan Katherine Delgado Espinoza 

porque se le encontró en la intervención policial un micro chip 

perteneciente al celular robado con los contactos de la agraviada. 

 

4.7.  Tipificación de la conducta atribuida al imputado: 

La conducta ilícita imputada se adecua al tipo penal previsto en su 

Artículo 188° del Código Penal, el tipo base del delito de Robo, el cual 

precisa “El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar 

donde se encuentra, empleando violencia contra la persona o 

amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor 

de ocho años”; concurriendo además en el presente caso, las 

circunstancias agravantes establecidas en los incisos 3) A mano armada; 

4) Con el concurso de dos o más personas; 5) En cualquier medio de 

locomoción de transporte publico…; del artículo 189° del Código Penal 

que prevé una pena no menor de doce ni mayor de veinte años. 

En el presente caso, la conducta atribuida al imputado Henry Rafael De 

La Cruz Abanto, se encuadra en el tipo penal que establece en el 

artículo 188° del Código Penal: “Que la pena será no menor de doce 

años ni mayor de veinte años si el robo es cometido: 3) a mano armada, 

5) en cualquier medio de locomoción de transporte público o privado de 

pasajeros ….”, por lo que se le imputa al investigado por el delito contra 

el Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado. 
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4.8. Causal Y Fundamento por la que se requiere la Incoación del 

Proceso inmediato: 

Se advierte en el presente caso que el imputado Henry Rafael De La 

Cruz Abanto ha sido intervenido y detenido cuando se encontraba en 

flagrancia delictiva, pues, fue capturado inmediatamente después de 

haber cometido el ilícito, y capturado dentro de las 24 horas, siendo 

que la agraviada nunca lo perdió de vista. 

 

4.9. Medida Coercitiva a imponer: 

Los presupuestos de la Prisión Preventiva se encuentran previsto en 

el artículo 268°del Código Procesal Penal, que describe que el juez a 

solitud del Ministerio Público podrá dictar mandato de prisión 

preventiva siempre y cuando se determine la ocurrencia de los 

presupuestos, y en el artículo 269° del Código Procesal Penal, 

califica el peligro de fuga, que el juez debe tener en cuenta. 

 Por lo tanto, se requiere la medida coercitiva de Prisión Preventiva 

por el plazo de nueve meses contra el imputado Henry Rafael De La 

Cruz Abanto en base a los siguientes fundamentos: 

 

4.9.1. Elementos de convicción. - 

Los elementos de convicción con que cuenta el Ministerio 

Publico son Graves y fundados, que vinculan al investigado 

Henry Rafael De La Cruz Abanto, como autor de la 

sustracción del celular encontrándose el chip en su poder al 

intervenirlo. 

4.9.2. Prognosis de la Pena. - 

La sanción a imponer es superior a cuatro años de pena 

privativa de la libertad: Al respecto, se tiene que el hecho que 

es objeto de imputación se tipifica en el delito de Robo 

Agravado, contenido en el artículo 189° del Código Penal que 

esta conminado con una pena no menor de 12 años, siendo por 

tal motivo altamente probable que, en caso de no llegar a un 

Acuerdo de Terminación Anticipada del Proceso, la pena a 

imponerse sea mayor a los cuatro años de pena privativa de la 

libertad. 
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4.9.3. Peligro Procesal. - 

El artículo 269° del Código Procesal Penal, establece los 

parámetros para considerar cuando estamos frente al peligro 

de fuga de un investigado dentro de un proceso penal. En ese 

sentido, se verifica que Henry Rafael DE LA CRUZ 

ABANTO en el presente caso concurre al peligro de fuga 

pues, no ha demostrado que tenga arraigo laboral, ya que el 

mismo ha precisado que es ambulante, además por la 

gravedad de la pena que se espera como resultado del 

proceso penal, es alto probable que se fugue. 

 

 OBSERVACION 

El Fiscal, como representante del Ministerio Publico al formalizar la 

investigación preparatoria requirió al Juez de la Investigación 

Preparatoria mediante incoación del proceso inmediato, la Prisión 

Preventiva contra Henry Rafael DE LA CRUZ ABANTO, conforme 

lo establece el artículo 268° del Nuevo Código Procesal Penal al 

declararse fundados y graves elementos de convicción. Y que, la 

pena a imponer según el presunto delito de robo agravado supera los 

cuatro años de pena privativa de libertad y que existió peligro 

procesal. 

 

5. RESOLUCIÓN DE CITACIÓN A AUDENCIA UNICA DE INCOACION DEL 

PROCESO INMEDIATO. – 

Con resolución número uno, con fecha diecisiete de noviembre del dos mil dieciséis, 

se convocó a Audiencia Pública de Juicio Inmediato requerida por la representante 

del Ministerio Público en el presente proceso penal, en contra del imputado Henry 

Rafael DE LA CRUZ ABANTO interno del establecimiento Penal de El Milagro, 

para el día doce de diciembre del año dos mil dieciséis a horas once de la mañana, en 

la sala 4 adjunta al Establecimiento Penal El Milagro. 

 

6. REQUERIMIENTO DE ACUSACION: (Reo en Cárcel) 

Conforme lo señalado en el artículo 447° inciso 5° del NCPP, modificado por el 

Decreto Legislativo 1194, del Nuevo Código Procesal Penal, hace mención: “El 

fiscal deberá proceder a formular Acusación dentro del plazo de 24 horas”, contra 
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Henry Rafael DE LA CRUZ ABANTO, por el presunto delito contra el Patrimonio 

en la modalidad de Robo Agravado, en agravio de Susan Katherine DELGADO 

ESPINOZA. 

 

6.1. Participación que se le atribuye al Imputado. – 

Que, teniendo en cuenta que el artículo 23° de nuestro Código Penal prescribe: 

“El que realiza por sí o por medio de otro, el hecho punible y los que cometan 

conjuntamente serán reprimidos con las penas establecidas en esta infracción”. 

En el caso de autos, es de verse que el acusado Henry Rafael DE LA CRUZ 

ABANTO tiene la calidad de AUTOR, del delito de Robo Agravado, en agravio 

de Susan Katherine DELGADO ESPINOZA.  

 

6.2. Cuantía de la pena solicitada. –  

Para la graduación de la pena debe tenerse en cuenta los Principios de Lesividad 

y Proporcionalidad previstas en los artículos IV y VIII, respectivamente del 

Título Preliminar del Código Penal, de manera que  la sanción penal este acorde 

no solo con la culpabilidad de los hechos, sino también con la trascendencia 

social que ocasiona el delito, entendida esta en mayor o menor grado, 

contribuyendo para esta determinación además otros factores de punibilidad 

como la forma o circunstancias del delito así como las condiciones personales 

conforme al Artículo 45° y 46° del Código Penal. 

El artículo 45°-A del Código Penal ha establecido lineamientos y pasos a seguir 

a efectos de individualizar la pena en un caso concreto; estableciéndose que en 

primer lugar se deberá identificar el espacio punitivo de determinación de la 

pena prevista en la ley.  

En el presente caso, teniendo en consideración que el delito de Robo Agravado 

según el artículo 189° de Código Penal, se sanciona con pena privativa de 

libertad no menor de 12 ni mayor de 20 años, se deberá evaluar las concurrencia 

de circunstancias agravantes y atenuantes; siendo, que en el presente caso se 

debe tomar en cuenta circunstancias tales como, está previsto en el artículo 

189°, primer párrafo incisos tercero, cuarto y quinto concordante con su tipo 

base, el artículo 188° del Código Penal; delito Robo Agravado, que establece en 

el primer párrafo que:” la pena será menor de doce años ni mayor de 20 años si 

el robo es cometido: (..)3) A mano armada, 4) con el concurso de dos personas, 

y 5) en cualquier medio de locomoción de transporte público. 
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 Que, los hechos materia de imputación ha concurrido con el concurso de dos o 

más personas y con arma blanca (cuchillo), como circunstancia agravante y 

tiene antecedentes penales, como circunstancia atenuante. El Ministerio Público 

solicita la pena de 12 años de pena privativa de libertad efectiva para el 

imputado Henry Rafael DE LA CRUZ ABANTO. 

 

6.3. Monto de la Reparación Civil. – 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 92° del Código Penal, todo 

delito acarrea como consecuencia no solo la imposición  de una pena, sino 

también da lugar al surgimiento de una reparación civil por parte del autor; es 

así que en aquellos casos en los que la conducta del agente produce un daño 

reparable, como en este caso el patrimonio de la agraviada, corresponde fijar 

junto a la pena el monto de reparación civil que comprenda la restitución del 

bien o, si no es posible el pago de su valor y la indemnización de los daños y 

perjuicio tal como lo prevé el artículo 93° del Código Penal, por lo que esta 

Fiscalía  solicita un pago por el concepto de reparación civil de MIL 

QUINIENTOS SOLES (S/.1,500), el mismo que comprende el pago del valor 

del bien objeto del delito y la indemnización de los daños y perjuicios a favor de 

la agraviada. 

 

7. REGISTRO DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL (REO): 

 Con fecha diez de marzo del dos mil diecisiete, presentes en la Sala de Audiencia 

N° 4 adjunta al Establecimiento Penitenciario de Trujillo 1 (Penal El Milagro), se 

inicia el Juicio Oral ofreciendo la Defensa Nuevas Pruebas como: Certificado de 

Trabajo, Licencia de Conducir y el SOAT del vehículo donde reparte pollos.  

 Con resolución N°9, el Juez declara Improcedentes la incorporación de nuevas 

pruebas y de por cerrado el debate Suspendiendo para el 20 de marzo del año dos 

mil diecisiete, y quedando notificados los testigos: Anita Carranza Yupanqui, 

Elsa Carranza Yupanqui y Martha Quispe Rojas. 

 Con resolución N°11, se suspende la presente sesión para el día 05 de abril a 

solicitud de la Abogada de la Defensa por que recién había sido notificada. 

 Con resolución N°12, después de ingresar los testigos a la Sala de Audiencia el 

Juez da por cerrado el debate suspendiendo y continuarla para el día 17 de abril 
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del año dos mil diecisiete, quedando notificados los presentes para la declaración 

del acusado.  

 Con resolución N°13, después de los Alegatos Finales o Clausura de la Señora 

Fiscal, Defensa del Acusado y de la Auto Defensa del Acusado se declara 

Cerrado el Debate pasando Inmediatamente el Colegiado a deliberar y Votar la 

Causa para dar lectura a la Sentencia, y Suspendiendo, la presente Sesión de 

Audiencia para el 19 de abril, quedando notificados los presentes. 

 Con resolución N°14, de fecha 19 de abril del año dos mil diecisiete, se declara 

por iniciado la continuación del presente Juicio Oral, en presencia del Ministerio 

Publico y el Abogado del Acusado cuya parte Resolutiva se da, Condenando a la 

persona Henry Rafael DE LA CRUZ ABANTO por el delito de Robo Agravado, 

en agravio de Susan Katheryne DELGADO ESPINOZA. 

En el siguiente Proceso de Juicio Oral se llevó a cabo con muchas interrupciones, 

es decir suspendiendo las sesiones en lo que conlleva que no se han respetado los 

plazos, más aún que es un Proceso Inmediato, que por ser un Proceso especial 

amerita el abreviamiento del proceso. 

 

7.1. Control de Acusación: 

Con fecha 12 diciembre del 2016, se llevó a cabo la Audiencia Única de Control 

de Acusación. 

 

7.2. Juez emite resolución-Auto enjuiciamiento: 

Con Resolución N° 7 se RESUELVE dictar Auto de Enjuiciamiento contra 

Henry Rafael de la Cruz Abanto, acusado por la tercera Fiscalía Penal 

Corporativa de Distrito Fiscal de Trujillo como autor de la presunta comisión 

del delito de Robo Agravado (Artículo 189° Inciso 3,4 y 5 del Código 

Penal), en agravio de Susan Katheryne DELGADO ESPINOZA solicitando 

la imposición de 12 años de Pena Privativa de Libertad y una reparación 

civil en la suma de mil quinientos nuevos soles. 

Observaciones  

En este proceso de Requerimiento Acusatorio se ha presentado todas las 

pruebas Documentales y Testimoniales de la agraviada y de los efectivos 

policías que se hicieron presentes en una móvil y se dirigieron al lugar donde 

se encontraban los sujetos, logrando la captura de uno de ellos, identificando 

la agraviada como uno de los presuntos autores de esta conducta delictiva. 
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8. PRINCIPALES ACTUADAS: 

 

8.1. Se admitió medios probatorios de Fiscalía: 

 Documentales: 

- Acta de Intervención Policial. 

- Acta de registro personal del imputado. 

- Acta de visualización del micro chip. 

 Testimoniales: 

- De la agraviada Susan Katheryne Delgado Espinoza. 

- De los efectivos policiales: Gianrichard Porras Davila y Gen Blas 

Canales. 

8.2. A favor de la defensa: 

 Documentales: 

Un CD que contiene la filmación de la intervención del acusado y 

una fotografía del acusado y un conocido. 

 

 Testimoniales: 

- Anita Carranza Yupanqui. 

- Elsa Carranza Yupanqui. 

- Martha Quispe Rojas. 

 

9. SENTENCIA: PRIMERA INSTANCIA; 

Las Sentencias son dictadas por juzgados u órganos judiciales y que son 

susceptibles de recursos ante una instancia superior, es decir ante otro Tribunal 

superior que dictó la sentencia. 

 

9.1. Parte Resolutiva: 

EL Primer Juzgado Colegiado Penal Supra provincial de la Corte Superior 

de Justicia, FALLA por unanimidad condenando al acusado Henry Rafael 

DE LA RUZ ABANTO por el delito contra el Patrimonio en su modalidad 

de Robo Agravado en agravio de Susan Katheryne Delgado Espinoza a 

DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD CON 

CRACTER EFECTIVA, teniendo en cuenta su Intervención Policial el 

cinco de noviembre del dos mil dieciséis, VENCERÁ, el cuatro de 

noviembre del dos mil veintiocho. Además, FIJA, un monto de la 
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reparación civil en la suma de mil quinientos soles que será cancelada por 

el sentenciado a favor de la agraviada. La sentencia será Consentida y 

Ejecutoriada. Las COSTAS, será asumida por el condenado. 

La sentencia está contenida en la Resolución catorce de fecha diecinueve 

de abril del dos mil diecisiete en donde se realiza la lectura de la sentencia 

condenando a Henry Rafael DE LA RUZ ABANTO. 

 

Observaciones 

El acusado manifestó en la audiencia que no acepta los cargos ni la 

responsabilidad civil en los términos de la acusación porque no hay ningún 

elemento que lo vinculen de forma directa con los hechos, por lo que manifestó 

ser inocente. Pero, en esta sentencia de Primera Instancia se resuelve por 

unanimidad condenando al imputado a Doce años de Pena Privativa de Libertad 

con carácter efectiva, por el delito contra el Patrimonio en su modalidad de Robo 

Agravado donde permanecerá en el Penal El milagro. 

 

10.  APELACIÓN DE SENTENCIA: 

 

 Apelación: 

Erich ASCOY SICCHA, abogado del imputado Henry Rafael DE LA 

CRUZ ABANTO; en los actos seguidos en su contra por el Delito de 

Robo Agravado en agravio de Susan Katherine DELGADO ESPINOZA, 

interpone Recurso de Apelación contra la resolución de sentencia número 

catorce de fecha diecinueve de abril del dos mil diecisiete a través del 

cual se me condena a 12 años de pena privativa y el pago de una 

reparación civil de mil quinientos soles , toda vez, que dicha sentencia 

carece de suficiente y debido motivación,, ante los Magistrados del 

Primer Juzgado Colegiado Penal Supra Provincial de Trujillo; por los 

siguientes: 

 

 Fundamentos De Hecho: 

a) Ausencia de Debida y suficiente Motivación, respecto a la 

configuración del Tipo Penal “Robo Agravado”: 

- El presente colegiado no ha realizado una debida y correcta 

valoración de las mismas, en el extremo que respecto a las pruebas 
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de cargo presentadas por Fiscalía no son suficientes y mucho 

menos fehacientes para demostrar la configuración del tipo penal. 

- El tipo penal Robo Agravado requiere de la concurrencia de 

algunos presupuestos materiales los cuales se encuentran 

contenidos en   los artículos 188° y 189° del Código Penal, siendo 

los siguientes: 

 Sustracción del bien de la esfera de custodia de su dueño y 

poseedor. 

 Apoderamiento ilegitimo del bien por parte del sujeto activo. 

 Que el bien mueble sea total o parcialmente ajeno con valor 

patrimonial. 

 Que el agente haga uso de la violencia física contra la 

persona p medie amenaza contra la víctima sobre un peligro 

inminente para su vida e integridad. 

Asimismo, la tipicidad subjetiva del delito de robo agravado 

requiere que el sujeto activo actué con dolo, es decir, con el 

conocimiento y la voluntad de querer realizar los actos 

anteriormente mencionados. 

Para tal caso, AMENAZA tiene que tener el carácter de 

INMINENTE, CIERTA Y REAL, capaz de generar intimidación, a 

fin de anular o disminuir la voluntad de la víctima para apoderarse 

como es el caso del celular. 

- Se considera que el Colegiado ha cometido un GRAVISIMO 

ERROR, toda vez que, ha omitido realizar una correcta valoración 

de las Pruebas de cargo hacia mi persona, por lo que NO ha sido 

posible demostrar la concurrencia de una GRAVE AMENAZA 

SOBRE LA VICTIMA, pues no existe ningún medio probatorio, 

además de la mera Declaración de la víctima, que demuestre la 

existencia de dicho cuchillo el cual actuó como móvil para causar 

en la agraviada una amenaza cierta, real e inminente, que hizo que 

la misma doblegara su voluntad. 
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b) Respecto a la Motivación aparente sustentada en el acuerdo 

Plenario 02- 2005/CJ – 116: Requisitos para la valoración válida 

de la Declaración del Agraviado: 

El Colegiado ha fundamentado su sentencia amparándose en este 

acuerdo Plenario en mención. Sin embargo, consideramos que 

dicho Colegiado ha hecho una mala interpretación de dicho 

precepto tomando la declaración de la agraviada como prueba 

única de los hechos y pueda ser valorada como prueba idónea 

para demostrar la existencia del tipo delictivo; cumpliendo las 

garantías de certeza como son: 

a) Ausencia de Incredibilidad subjetiva 

b) Verosimilitud 

c) Persistencia en la Incriminación, 

Dicho esto, el Colegiado concluyo que se cumplen cada una de estas 

garantías de Certeza. Sin embargo al realizar un análisis exhaustiva 

de dicho acuerdo plenario y dicha garantía de certeza, se advierte, 

que respecto a la declaración de la agraviada no se cumple la 

segunda garantía: VEROSIMILITUD, la cual refiere se acredita con 

la existencia de medios periféricos corroborantes del dicho de la 

agraviada, considerando el colegiado como tal: a las declaraciones 

de los policías, las actas de intervención, de incautación y de 

visualización del micro chip; lo cual ha quedado totalmente 

desvirtuado, pues las mismas de ninguna manera prueba el 

presupuesto más importante del delito de ROBO(tipo base) la 

existencia de violencia o grave amenaza. 

c) Respecto a la Ausencia de Agravantes: 

Las circunstancias agravantes establecidas en el artículo 189° del 

Código Penal en los incisos: 

 “A mano armada”: no existe prueba alguna que demuestre que mi 

persona perpetua el delito con arma blanca “CUCHILLO”, 

únicamente es lo dicho por la agraviada, hay que tener en 

consideración al momento del Registro Personal que se me realizo 

no se me encontró arma alguna, por tanto, no se puede configurar la 

presencia de dicho agravante, máxime no existe pruebas idóneas, 
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útiles y conducentes para demostrar que se ejercitó amenaza contra 

la agraviada configurando en tal forma el delito de ROBO. 

“Con el concurso de dos o más personas”: tampoco hay 

testimonios o pruebas corroborantes de dicho de la participación de 

otros sujetos en el ilícito, no se hace mención del mismo en el acta 

de intervención policial, una vez más es el solo el dicho 

incorroborable de la agraviada. 

“En cualquier medio de locomoción de transporte”: Si bien la 

agraviada refiere haberse realizado el hecho dentro de un microbús, 

no existe testimonio alguno de ello, al igual que los otros dos es su 

mero dicho incorroborable, y recordemos que el mismo acuerdo 

plenario precisa que la declaración del agraviado únicamente será 

capaz de enervar la presunción de inocencia “SIEMPRE Y 

CUANDO NO SE ADVIERTAN RAZONES OBJETIVAS QUE 

INVALIDEN SUS AFIRMACIONES”. 

 

d) Contradicciones y Vacíos Advertidos: 

 La agraviada en su declaración menciona muchas contradicciones 

y hechos que no tienen lógica como; que es poco creíble que una 

persona que ha sido amenazada con un cuchillo tenga la valentía 

de perseguir a los delincuentes aun sabiendo que estos portan un 

cuchillo que pone en peligro su vida. 

 Como también subirse a una moto con una persona desconocida y 

perseguir a los delincuentes y porque la identidad del sujeto no se 

menciona en el proceso. 

 Otra de las contradicciones es que, en el Acta de Intervención 

Policial se dice que el acusado se da a la fuga lo cual contradice 

el video DVD ofrecido por la defensa quedando este hecho 

desvirtuado. 

 Además, la agraviada no ha presentado la boleta o factura del 

teléfono celular lo cual, no se puede precisar su costo. 

 Al acusado en el Registro Personal no se le encontró el cuchillo, 

tampoco el teléfono celular que supuestamente llevaba. 
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e) Respecto a la Incorrecta ENERVACION de la Presunción de 

Inocencia: 

Los jueces deben dar un fallo justo con criterio de conciencia, pero, 

en consecuencia, la sentencia declarada no está debidamente 

motivada, toda vez que se ha realizado un análisis equivocado de la 

valoración de las pruebas actuadas en juicio oral, en este sentido 

pretendo obtener la ABSOLUCION de toda responsabilidad 

atribuida falsamente. 

 

 Fundamento jurídico: 

Se interpone el presente Recurso Impugnatorio al amparo de lo dispuesto 

en los siguientes apartados legales: 

 

 Código Penal: 

Artículo N° 188°; Respecto del Tipo Penal ROBO: 

“El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total y 

parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndole del lugar 

en el que se encuentra, empleando violencia contra la persona o 

amenazándola con un peligro inminente para su vida e integridad 

física, será…” 

Artículo N° 189°; Respecto del Tipo Penal ROBO AGRAVADO: 

“La pena será no menor de doce ni mayor de veinte, si el robo es 

cometido: 1) …,2) …3) A mano armada, 4) Con el concurso de dos o 

más personas, 5) En cualquier medio de locomoción…”. 

 

 Código Procesal Penal: 

Artículo N° 416°, inc. A: En donde se indica que el Recurso de 

Apelación procede contra las sentencias. 

 

 Acuerdos Plenarios:  

- Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116: (Concordante con el 

artículo 116° TUO LOPJ): Requisitos de la Sindicación de 

Coacusado, Testigo o Agraviado: 

“10. Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aun cuando 

sea el único testigo de los hechos, al no regir el antiguo principio 
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jurídico testis unus testis nullus, tiene entidad para ser considerada 

prueba válida de cargo y, por ende, virtualidad procesal para 

enervar la presunción de inocencia del imputado, siempre y cuando 

no se adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones. 

Las garantías de certeza serían las siguientes: a) Ausencia de 

Incredibilidad Subjetiva, b) Verosimilitud, y d) Persistencia en la 

Incriminación.   

- Acuerdo Plenario N° 1-2015/DJ- 301- A: Momento de la 

consumación en el delito de Robo Agravado: en el numeral 3. De 

sus antecedentes define el Delito de Robo: 

“3) …es el apoderamiento de un bien mueble, con animus 

lucrandi, es decir el aprovechamiento y sustracción del lugar donde 

se encuentre, siendo necesario el empleo de la violencia o amenaza 

por parte del agente sobre la víctima”. 

Por tanto, al Juzgado solicito conceder la Apelación interpuesta para efectos 

que se revoque la sentencia incurrida y resuelva declarando la elevación de 

la presente Apelación. 

Con resolución N° 15, con fecha dieciocho de mayo del año dos mil 

diecisiete SE RESUELVE, Conceder el Recurso de Apelación interpuesto 

por el letrado Erick ASCOY SICCHA contra la Sentencia Condenatoria 

descrita en el Primer Considerando de la presente Resolución, en 

consecuencia, elévese a la Sala Penal de Apelaciones. 
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11.  SENTENCIA DE VISTA (SEGUNDA INSTANCIA) 

Con Resolución número  diecinueve, con fecha 05 de Setiembre del año dos mil 

diecisiete, viene en Apelación de Sentencia contenida en la Resolución N° 14, 

de fecha diecinueve de abril del año dos mil diecisiete, expedida por el Primer 

Juzgado Penal Colegiado Supra provincial de Trujillo, por la cual se 

CONDENA al acusado Henry Rafael DE LA CRUZ ABANTO, por el Delito 

contra el Patrimonio, en su modalidad de ROBO AGRAVADO, previsto y 

sancionado en el artículo 186° inciso 3°,4° y5°, en agravio de Susan katheryne 

DELGADO ESPINOZA a doce años de pena Privativa de Libertad de Carácter 

Efectiva, así como fija el monto  de la reparación civil en la suma de mil 

quinientos nuevos soles, que deberá cancelar el agraviado en ejecución de 

sentencia. 

Por estas consideraciones expuestas analizando los hechos y las pruebas con las 

reglas de la sana critica, de conformidad con las normas Constitucionales 

legales antes glosadas, la Primera Sala de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de la Libertad por unanimidad FALLA: CONFIRMANDO la 

sentencia contenida en la Resolución número  catorce de fecha diecinueve de 

abril del año dos mil diecisiete, expedida por el Primer Juzgado Penal 

Colegiado Supra Provincial de Trujillo, por lo  cual se CONDENA al acusado 

Henry Rafael DE LA CRUZ ABANTO, por el DELITO CONTRA EL 

PATRIMONIO, en su modalidad de Robo Agravado previsto y sancionado en 

el artículo 189° Incisos 3,4 y 5° primer párrafo del Código Penal, en agravio de 

Susan Katheryne DELGADO ESPINOZA; a DOCE AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD CON CARÁCTER DE EFECTIVA, así 

como fija la reparación civil en la suma de mil quinientos nuevos soles que 

deberá cancelar el sentenciado a favor de la agraviada en ejecución de 

sentencia. Sin Costas en el presente tramite recursal. Ordenaron que Consentida 

o Ejecutoriada, se devuelva lo actuado al juzgado de origen, para que proceda 

conforme a sus atribuciones. Actuó como Juez Superior Titular Dra. Cecilia 

Milagros LEÓN VELÁSQUEZ. Actuó como Juez Superior Ponente y Directora 

de Debates la Dra. Cecilia Milagros LEÓN VELÁSQUEZ.  
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OBSERVACIONES: 

Respecto a las Sentencias o Fallos emitidos por los jueces al imputado Henry Rafael 

de la Cruz Abanto, por el DELITO contra el Patrimonio, en su modalidad de ROBO 

AGRAVADO, la condena impuesta está acorde con la acción delictiva cometida, ya 

que, el acusado tenía antecedentes policiales. Si bien es cierto, no ocasionó daños 

físicos; solo la amenazó para que le entregara el celular, solo el tener un cuchillo en 

la mano podemos notar que la acción fue premeditada, es decir, hubo dolo. Sumando 

la intervención policial al intervenirlo y encontrando en su poder un chip 

perteneciente al equipo celular de la agraviada lo califica como autor del delito. 
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12. CONCLUSIONES FINALES 

 

 Nuestros Legisladores no deben dejar vacíos en la Ley referente al delito de Robo 

AGRAVADO. 

 El proceso inmediato, es un Proceso especial que amerita el abreviamiento del 

proceso al no desarrollarse las Fases de Investigación Preparatoria e Intermedia. 

 El Objetivo de la Modificatoria Normativa garantiza y compromete al Fiscal a 

solicitar la Incoación del Proceso Inmediato en los casos de Flagrancia Delictiva.  

 El delito materia del presente proceso penal se encuentra previsto en el artículo 

188° del código penal.  

 Cuando la realización del hecho punible es actual, y en esa circunstancia el autor 

es descubierto existe flagrancia. 

 El Fiscal debe acompañar a dicho requerimiento de Proceso Inmediato el 

expediente fiscal formado en cumplimiento del artículo 134° del Nuevo Código 

Procesal Penal. 

 La investigación preliminar, comprende los pasos iniciales de toda investigación: 

las primeras declaraciones, actuaciones investigatorias y aseguramiento de los 

primeros elementos de prueba, que servirán para la decisión fiscal posterior de 

acusación o sobreseimiento de la causa.  

 En todos los casos, la institución policial debe entregar el correspondiente 

Informe Policial al Fiscal para que continúe con la investigación. 

 El problema de la administración de justicia en nuestro país no se resolverá con 

procesos más rápidos y con sanciones más severas, sino que las pruebas 

presentadas por la fiscalía deben ser sustanciales para que el juez se pronuncie 

aplicando el principio de congruencia. 
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14. ANEXOS: 

 

DECRETO LEGISLATIVO 

N° 1194 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

QUE, MEDIANTE LEY N° 30336, LEY QUE DELEGA EN EL PODER EJECUTIVO 

LA FACULTAD DE LEGISLAR EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

FORTALECER LA LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA Y EL CRIMEN 

ORGANIZADO, EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA HA DELEGADO EN EL 

PODER EJECUTIVO LA FACULTAD DE LEGISLAR EN MATERIA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, LA LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA Y EL 

CRIMEN ORGANIZADO, POR EL TÉRMINO DE NOVENTA (90) DÍAS 

CALENDARIO; 

QUE, EN ESTE SENTIDO, EL LITERAL A) DEL ARTÍCULO 2 DEL CITADO 

DISPOSITIVO LEGAL, ESTABLECE LA FACULTAD DE LEGISLAR SOBRE EL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA, LA LUCHA CONTRA 

LA DELINCUENCIA Y EL CRIMEN ORGANIZADO, EN ESPECIAL PARA 

COMBATIR EL SICARIATO, LA EXTORSIÓN, EL TRÁFICO ILÍCITO DE 

DROGAS E INSUMOS QUÍMICOS, LA USURPACIÓN Y TRÁFICO DE TERRENOS 

Y LA TALA ILEGAL DE MADERA; 

QUE, RESULTA NECESARIO ESTABLECER INSTRUMENTOS NORMATIVOS 

EFICACES EN EL RACIONAL PROCESAMIENTO DE CAUSAS PENALES BAJO 

EL SUPUESTO DE FLAGRANCIA DELICTIVA, QUE PERMITIRÁ RESULTADOS 

POSITIVOS EN LA LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA; EL CRIMEN 

ORGANIZADO, ENTRE OTROS, EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD EN 

GENERAL; 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL A) DEL 

ARTÍCULO 2 DE LA LEY N° 30336 Y EN EL ARTÍCULO 104 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ; 
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CON EL VOTO APROBATORIO DEL CONSEJO DE MINISTROS; 

CON CARGO A DAR CUENTA AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

HA DADO EL DECRETO LEGISLATIVO SIGUIENTE: 

 

DECRETO LEGISLATIVO QUE REGULA EL PROCESO INMEDIATO EN 

CASOS DE FLAGRANCIA 

 

ARTÍCULO 1°.- OBJETO DE LA NORMA 

LA PRESENTE NORMA TIENE EL OBJETO DE REGULAR EL PROCESO 

INMEDIATO EN CASOS DE FLAGRANCIA, MODIFICANDO LA SECCIÓN I, 

LIBRO QUINTO, DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO LEGISLATIVO N° 

957. 

ARTÍCULO 2°.- MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 446, 447 Y 448 DEL 

CÓDIGO PROCESAL PENAL, APROBADO POR DECRETO LEGISLATIVO N° 

957 

MODIFÍCANSE LOS ARTÍCULOS 446, 447 Y 448 DEL CÓDIGO PROCESAL 

PENAL, APROBADO POR DECRETO LEGISLATIVO N° 957, EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

“ARTÍCULO 446.- SUPUESTOS DE APLICACIÓN 

1. EL FISCAL DEBE SOLICITAR LA INCOACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO, 

BAJO RESPONSABILIDAD, CUANDO SE PRESENTE ALGUNO DE LOS 

SIGUIENTES SUPUESTOS: 

A) EL IMPUTADO HA SIDO SORPRENDIDO Y DETENIDO EN FLAGRANTE 

DELITO, EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 259; 

B) EL IMPUTADO HA CONFESADO LA COMISIÓN DEL DELITO, EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160; O 

C) LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN ACUMULADOS DURANTE LAS 

DILIGENCIAS PRELIMINARES, Y PREVIO INTERROGATORIO DEL IMPUTADO, 

SEAN EVIDENTES. 
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2. QUEDAN EXCEPTUADOS LOS CASOS EN LOS QUE, POR SU COMPLEJIDAD, 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 

342, SEAN NECESARIOS ULTERIORES ACTOS DE INVESTIGACIÓN. 

3. SI SE TRATA DE UNA CAUSA SEGUIDA CONTRA VARIOS IMPUTADOS, 

SÓLO ES POSIBLE EL PROCESO INMEDIATO SI TODOS ELLOS SE 

ENCUENTRAN EN UNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL NUMERAL 

ANTERIOR Y ESTÉN IMPLICADOS EN EL MISMO DELITO. LOS DELITOS 

CONEXOS EN LOS QUE ESTÉN INVOLUCRADOS OTROS IMPUTADOS NO SE 

ACUMULAN, SALVO QUE ELLO PERJUDIQUE AL DEBIDO 

ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS O LA ACUMULACIÓN RESULTE 

INDISPENSABLE. 

4. INDEPENDIENTEMENTE DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 

ANTERIORES, EL FISCAL TAMBIÉN DEBERÁ SOLICITAR LA INCOACIÓN DEL 

PROCESO INMEDIATO PARA LOS DELITOS DE OMISIÓN DE ASISTENCIA 

FAMILIAR Y LOS DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O 

DROGADICCIÓN, SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 3 DEL 

ARTÍCULO 447 DEL PRESENTE CÓDIGO. 

 “ARTÍCULO 447.- AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DEL PROCESO 

INMEDIATO EN CASOS DE FLAGRANCIA DELICTIVA  

 

1. AL TÉRMINO DEL PLAZO DE LA DETENCIÓN POLICIAL ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 264, EL FISCAL DEBE SOLICITAR AL JUEZ DE LA 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA LA INCOACIÓN DEL PROCESO 

INMEDIATO. EL JUEZ, DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS (48) 

SIGUIENTES AL REQUERIMIENTO FISCAL, REALIZA UNA AUDIENCIA ÚNICA 

DE INCOACIÓN PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL PROCESO 

INMEDIATO. LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO SE MANTIENE HASTA LA 

REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA. 

2. DENTRO DEL MISMO REQUERIMIENTO DE INCOACIÓN, EL FISCAL DEBE 

ACOMPAÑAR EL EXPEDIENTE FISCAL Y COMUNICAR SI REQUIERE LA 

IMPOSICIÓN DE ALGUNA MEDIDA COERCITIVA, QUE ASEGURE LA 

PRESENCIA DEL IMPUTADO EN EL DESARROLLO DE TODO EL PROCESO 

INMEDIATO. EL REQUERIMIENTO DE INCOACIÓN DEBE CONTENER, EN LO 
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QUE RESULTE PERTINENTE, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 

NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 336. 

3. EN LA REFERIDA AUDIENCIA, LAS PARTES PUEDEN INSTAR LA 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, DE UN ACUERDO 

REPARATORIO O DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, SEGÚN 

CORRESPONDA. 

4. LA AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO ES DE 

CARÁCTER INAPLAZABLE. RIGE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 85. EL 

JUEZ, FRENTE A UN REQUERIMIENTO FISCAL DE INCOACIÓN DEL PROCESO 

INMEDIATO, SE PRONUNCIA ORALMENTE EN EL SIGUIENTE ORDEN, SEGÚN 

SEA EL CASO: 

A) SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA MEDIDA COERCITIVA REQUERIDA POR 

EL FISCAL; 

B) SOBRE LA PROCEDENCIA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, DE UN 

ACUERDO REPARATORIO O DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, 

SOLICITADO POR LAS PARTES; 

C) SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA INCOACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO. 

5. EL AUTO QUE RESUELVE EL REQUERIMIENTO DE PROCESO INMEDIATO 

DEBE SER PRONUNCIADA, DE MODO IMPOSTERGABLE, EN LA MISMA 

AUDIENCIA DE INCOACIÓN. LA RESOLUCIÓN ES APELABLE CON EFECTO 

DEVOLUTIVO. 

6. PRONUNCIADA LA DECISIÓN QUE DISPONE LA INCOACIÓN DEL PROCESO 

INMEDIATO, EL FISCAL PROCEDE A FORMULAR ACUSACIÓN DENTRO DEL 

PLAZO DE VEINTICUATRO (24) HORAS, BAJO RESPONSABILIDAD. RECIBIDO 

EL REQUERIMIENTO FISCAL, EL JUEZ DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA, EN EL DÍA, LO REMITE AL JUEZ PENAL COMPETENTE, 

PARA QUE DICTE ACUMULATIVAMENTE EL AUTO DE ENJUICIAMIENTO Y 

DE CITACIÓN A JUICIO, CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 3 

DEL ARTÍCULO 448. 

7. FRENTE AL AUTO QUE RECHAZA LA INCOACIÓN DEL PROCESO 

INMEDIATO, EL FISCAL DICTA LA DISPOSICIÓN QUE CORRESPONDA O LA 

FORMALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA. 
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PARA LOS SUPUESTOS COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES B) Y C), 

NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 446, RIGE EL PROCEDIMIENTO ANTES 

DESCRITO EN LO QUE CORRESPONDA. SOLO EN ESTOS SUPUESTOS, EL 

REQUERIMIENTO SE PRESENTA LUEGO DE CULMINAR LAS DILIGENCIAS 

PRELIMINARES O, EN SU DEFECTO, ANTES DE LOS TREINTA DÍAS DE 

FORMALIZADA LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA.” 

“ARTÍCULO 448°   AUDIENCIA ÚNICA DE JUICIO INMEDIATO 

 

1. RECIBIDO EL AUTO QUE INCOA EL PROCESO INMEDIATO, EL JUEZ PENAL 

COMPETENTE REALIZA LA AUDIENCIA ÚNICA DE JUICIO INMEDIATO EN EL 

DÍA. EN TODO CASO, SU REALIZACIÓN NO DEBE EXCEDER LAS SETENTA Y 

DOS (72) HORAS DESDE LA RECEPCIÓN, BAJO RESPONSABILIDAD 

FUNCIONAL. 

2. LA AUDIENCIA ÚNICA DE JUICIO INMEDIATO ES ORAL, PÚBLICA E 

INAPLAZABLE. RIGE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 85. LAS PARTES 

SON RESPONSABLES DE PREPARAR Y CONVOCAR A SUS ÓRGANOS DE 

PRUEBA, GARANTIZANDO SU PRESENCIA EN LA AUDIENCIA, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE PRESCINDIRSE DE ELLOS. 

3. INSTALADA LA AUDIENCIA, EL FISCAL EXPONE RESUMIDAMENTE LOS 

HECHOS OBJETO DE LA ACUSACIÓN, LA CALIFICACIÓN JURÍDICA Y LAS 

PRUEBAS QUE OFRECERÁ PARA SU ADMISIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 349. SI EL JUEZ PENAL DETERMINA QUE 

LOS DEFECTOS FORMALES DE LA ACUSACIÓN REQUIEREN UN NUEVO 

ANÁLISIS, DISPONE SU SUBSANACIÓN EN LA MISMA AUDIENCIA. ACTO 

SEGUIDO, LAS PARTES PUEDEN PLANTEAR CUALQUIERA DE LAS 

CUESTIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 350, EN LO QUE CORRESPONDA. 

EL JUEZ DEBE INSTAR A LAS PARTES A REALIZAR CONVENCIONES 

PROBATORIAS. CUMPLIDOS LOS REQUISITOS DE VALIDEZ DE LA 

ACUSACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 350 Y 

RESUELTAS LAS CUESTIONES PLANTEADAS, EL JUEZ PENAL DICTA 

ACUMULATIVAMENTE EL AUTO DE ENJUICIAMIENTO Y CITACIÓN A 

JUICIO, DE MANERA INMEDIATA Y ORAL. 

4. EL JUICIO SE REALIZA EN SESIONES CONTINUAS E ININTERRUMPIDAS 

HASTA SU CONCLUSIÓN. EL JUEZ PENAL QUE INSTALE EL JUICIO NO 
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PUEDE CONOCER OTROS HASTA QUE CULMINE EL YA INICIADO. EN LO NO 

PREVISTO EN ESTA SECCIÓN, SE APLICAN LAS REGLAS DEL PROCESO 

COMÚN, EN TANTO SEAN COMPATIBLES CON LA NATURALEZA CÉLERE 

DEL PROCESO INMEDIATO”. 

ARTÍCULO 3°.- ADELANTO DE LA VIGENCIA A NIVEL NACIONAL DE LA 

SECCIÓN I, LIBRO QUINTO DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO 

LEGISLATIVO N° 957 

ADELÁNTASE LA VIGENCIA A NIVEL NACIONAL DE LA SECCIÓN I, LIBRO 

QUINTO DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO LEGISLATIVO N° 957. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA: VIGENCIA 

LA PRESENTE NORMA ENTRA EN VIGENCIA A NIVEL NACIONAL A LOS 

NOVENTA (90) DÍAS DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL EL 

PERUANO. 

SEGUNDA: GESTIÓN DE AUDIENCIAS 

EN CADA DISTRITO JUDICIAL, LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES 

SUPERIORES DE JUSTICIA DESIGNAN A UN FUNCIONARIO RESPONSABLE 

DE LA GESTIÓN DE AUDIENCIAS PARA PROCESOS INMEDIATOS EN CASOS 

DE FLAGRANCIA, QUIEN TIENE A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

AGENDA Y DE LOS ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS AUDIENCIAS, 

ASÍ COMO LAS TAREAS RELATIVAS A SU REGISTRO, PUBLICIDAD, 

ORGANIZACIÓN Y ASISTENCIA DE LAS PARTES. 

LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES; LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE LA DEFENSA PÚBLICA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS, O QUIEN HAGA SUS VECES Y LA MÁXIMA 

AUTORIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, EN CADA DISTRITO 

JUDICIAL, DESIGNAN A UN FUNCIONARIO DE ENLACE CON EL 

FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DE AUDIENCIA SEÑALADO 

EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, A FIN DE COORDINAR LOS TEMAS 

INTERINSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN 

EFECTIVA, CÉLERE Y ADECUADA DE LAS AUDIENCIAS. 
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TERCERA. - FINANCIAMIENTO 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE 

NORMA SE FINANCIA CON CARGO AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 

LOS PLIEGOS INVOLUCRADOS, SIN DEMANDAR RECURSOS ADICIONALES 

AL TESORO PÚBLICO. 

 

POR TANTO: 

MANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA DANDO CUENTA AL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA. 

DADO EN LA CASA DE GOBIERNO, EN LIMA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL 

MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

PEDRO CATERIANO BELLIDO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS 

JOSÉ LUIS PÉREZ GUADALUPE 

MINISTRO DEL INTERIOR 

GUSTAVO ADRIANZÉN OLAYA 

MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
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